
AÑO  1856. JUEVES 24 DE  ABRIL. NUMERO 1,207.

PARTE OFICIAL.
PRIMERA SECCION.

M IN IST E R IO S.

p r e s i d e n c ia  d e l  c o n s e j o  d e  m i n i s t r o s .

La Reina (Q. D. G.) y  su augusta Real fa
milia continúan en esta corte sin novedad en 
su importante salud.

E xposición  á S. M.
SEÑORA: Vuestro Consejo de Ministros 

considera llegado el caso de hacer uso de la 
autorización que las Córtes Constituyentes con
cedieron al Gobierno por la ley que V. M. se 
dignó sancionar en 23 de Febrero de 1835  
para la venta de títulos del 3 por 100, con ob
jeto de extinguir la Deuda flotante.

No necesita demostrarse el acierto con que 
se ha procedido, renunciando en los 1 i- meses 
que han trascurrido desde la promulgación 
de la citada ley á usar de la facultad que al 
Gobierno concedía. La mejora que han obteni
do los valores del Estado desde aquella época 
hace que si hoy se verificara por completo la 
operación de la extinción de 3 millones de 
reales de Deuda flotante, se obtendría este re
sultado emitiendo un capital de títulos del 3 
por \ 00 inferior próximamente en 3 millones 
de reales al que hubiera sido preciso expen
der para lograr el mismo fin en Febrero del 
año último, y que la nación ha conseguido el 
ahorro de una carga perpetua de 9 millones 
de reales anuales. Los que tienen la honra de 
aconsejar á V. M. se creen con derecho á sos
tener que no ha sido desacertada su conducta, 
y que la fortuna ha respondido en provecho 
del pais á sus cálculos y buen deseo.

Y aun espera, Señora, vuestro Consejo de 
Ministros alcanzar mayores ventajas. La paz 
de Europa; la que por fortuna conserva nues
tro suelo, á  p e s a r  d e  la s  in c e s a n te s  tentativas 
que para turbarla han hecho los enemigos do! 
Trono de V. M. y de las libertades públicas, y 
que se estrellarán siempre en la lealtad y sen
timientos de la inmensa mayoría de los espa
ñoles; el progresivo desarrollo del comercio y 
d éla  industria, que ha tenido principio y ha 
de remontarse á grande altura en el reinado de 
V. M .; la confianza que á propios y extraños 
inspira la gestión proba de la Administración 
del pais; cuantas circunstancias, en fin, pue
den tenerse en cuenta para calcular sobre el 
porvenir de la España, producen la grata es
peranza de la mejora de su crédito, y de que 
se abren al consuelo y á la ventura los hori
zontes de nuestra patria.

En la íntima convicción de que V. M. verá 
realizarse tan lisonjeros pronósticos, vuestro 
Consejo de Ministros cree que conviene proce
der con detenimiento al hacer uso de la auto
rización otorgada por la ley de 23 de Febrero 
de 1 8 55 , y que por ahora solo deben sacarse 
á la venta títulos del 3 por 100 en cantidad 
suficiente á producir 200 millones de reales.

Ni aun esta suma debería emitirse si la 
Deuda flotante no tuviese actualmente formas 
y proporciones que no son las mas regulares 
y convenientes por efecto de circunstancias y 
complicaciones de todos conocidas, cuyo ori
gen no quieren recordar los que suscriben por 
evitar recriminaciones inútiles y no afectar el 
ánimo de V. M. Pero lo cierto es que por 
■aquellas causas la Deuda flotante se conlleva 
hoy en términos que deben mejorarse en el 
ínteres del Estado y por su propio decoro.

Los 200 millones de reales que vuestro 
Consejo de Ministros propone á V. M. se ad
quieran por m edio de la venta de títulos clel 
3 por 10 0 , libertarán al Gobierno de la nece
sidad de dar estos en garantía de los valores 
flue negocia el Tesoro para hacer frente á los 
servicios públicos, permitiendo la amortiza
ron  de los préstamos que se han obtenido de 
esta manera de los particulares, en virtud de 
A u to r iza c ió n  concedida por la ley de 29 de 
Abril de 1 8 55 , y que ascienden próxim am en
te á 1 8'2 millones de reales.

Mientras dure el sistema vicioso, aunque 
uecesario, de dar garantías á los prestamistas 
«el Tesoro, ni.las operaciones de este se harán 
he un modo regular ni conveniente, ni alcan- 
Zai‘á nuestro crédito la altura á que segura
mente debe aspirar, ni se podrán evitar ries
gos y complicaciones cuya repetición debe im
posibilitarse.

Vuestro Consejo de Ministros, que para 
Pr°poner á V. M. esta operación ha oido el 
Parecer de las autorizadas personas que al efec- 
0 designa el art, %° de la ley de 23 de Febre- 

*° de 18 35 , no ha c-reido acertado inclinar 
diostro Real ánimo á verificar desde luego el 
eualamiento del precio á que hayan de v e n -  
erse los títulos destinados á producir los ex 

presados 200 millones de reales. Considera 
 ̂as conveniente anunciar la pública licitación 
0 dichos valores, reservando para el acto de

la m ism a, después de llenadas las formalidades 
prescritas por la enunciada ley , la publicación 
del tipo á que hayan de admitirse las proposi
ciones. Fijar de antemano un p recio , que tal 
vez por circunstancias im previstas, amañados 
ágios ú otros m otivos, no pudiera conseguirse, 
cedería en descrédito del Estado. A dem as, el 
anuncio antelado de un tipo fijo privaría al 
Gobierno en el momento de la licitación de las 
ventajas que una situación favorable del mer
cado pudiera ofrecerle; pues se vería obligado 
á admitir las inscripciones que se hubiesen he
cho sin bajar de aquel, en el caso de que la 
totalidad de las mismas no se hiciese á los pre
cios corrientes.

Siendo necesario dar algún tiempo para 
que se conozca esta Operación en todas las pla
zas de Europa, y para que los especuladores 
puedan establecer sus cálculos respecto de la 
m ism a, vuestro Consejo de Ministros conside
ra que la licitación no debe efectuarse hasta el 
31 de Mayo. Para hacerla mas provechosa al 
Estado, y ensanchar el círculo de los licitadores 
interesando las pequeñas fortunas en dicha ne
gociación, los que suscriben tienen la honra 
ele aconsejar á Y. M. que se admitan pedidos 
desde la cantidad de 1 0 0 ,0 0 0  rs. nominales de 
títulos del 3 por 100 en adelante.

Como el pago de los títulos no puede efec
tuarse sino en el curso del mes de Junio, no 
es justo, prescindiendo de otras consideracio
nes, que los títulos lleven el cupón que vence  
en 30 del mismo. Seria grandemente perjudi
cial imponer al Tesoro esta carga que, por lo 
que la experiencia tiene dem ostrado, sería 
muy superior al mayor precio que se obten
dría de los títulos por la circunstancia de llevar 
el cupón de Junio, sobre todo si, como es de 
esperar, aumenta la confianza y mejora el 
crédito del pais. Vuestro Consejo de Ministros 
opina por lo mismo que los títulos que se ven
dan lleven solo el cupón que vence en 31 de 
Diciembre del año actual y los correspondien
tes á los años sucesivos.

Fundados en las razones que van expues
tas, los que suscriben tienen la honra de so
meter á la aprobación de A . M. el adjunto 
provecto de decreto.

‘Madrid 23 de Abril de 1 8 5 0 . =  SEÑO
RA. =  A I,. R. P. de Y. M. =  El Presiden
te del Consejo de Ministros, Baldomcro Es
partero. =  El Ministro de la G uerra, encar
gado del despacho del Ministerio de Estado, 
Leopoldo 0 ‘Donnell. =  El Ministro de Gracia y 
Justicia, José Arias U r ía .= E l Ministro de Ha
cienda, Francisco Santa O u z .= E l Ministro de 
Marina, Antonio Santa Cruz. =  El Ministro de 
la Gobernación, Patricio de la E sco su ra .= E l 
Ministro de F om ento, Francisco de Luxán.

REAL DECRETO.
Conformándome con lo propuesto por mi Conse

jo de Ministros, vengo en decretar lo siguiente :
Artículo 1.° Usando de la autorización concedi

da por la ley de 23 de Febrero de 1853 , se nego
ciarán títulos del 3 por 100 consolidado, con el c u -  
pon que vence en 31 de Diciembre del presente año, 
en cantidad suficiente para producir 200 millones 
de reales efectivos.

Art. 2.° Me reservo disponer lo conveniente en 
tiempo oportuno respecto á la negociación de los tí
tulos que mas adelante hayan de venderse para ob
tener el completo de la suma que por la expresada 
ley se destina á la extinción dé la Deuda flotante 
del Tesoro.

Art. 3.° Los títulos que se entreguen en v ir tu d  
de esta negociación', llevarán la fecha de 1.° de 
Enero de 1847, como los demas emitidos por conse
cuencia de la citada ley.

Art. 4.° El precio mínimo á que hayan de ce
derse los referidos títulos se fijará por Mí el dia en 
que se verifique la licitación pública, después de 
cumplido lo prescrito en el art. 2.° de la enunciada 
ley, y se publicará en el acto de aquella por mi Mi
nistro de Hacienda al abrirse el pliego que lo con
tenga.

Art. 5.° Las sociedades ó particulares que quie
ran  interesarse en esta negociación, podrán d irig ir 
sus proposiciones por medio de pliegos cerrados á 
la Dirección general del Tesoro antes del dia fijado 
para la licitación , ó presentarlas en esta al comen
zarse el acto de la misma. En uno y otro caso de
berán acompañar á sus proposiciones, formuladas al 
tenor del modelo inserto á continuación de este de
creto, el resguardo que acredite que han  deposita
do previamente en la Caja general de Depósitos el 
1 por 100 del importe nominal de sus pedidos res
pectivos.

Art. 6.° No se admitirán  proposiciones por can
tidades que no lleguen á 100,000 rs. nominales de 
títulos del 3 por 100.

Art. 7.° A las dos de la tarde del dia 31 de Mayo 
próximo, en reunión pública , presidida por mi Mi
nistro de Hacienda, y con asistencia de los Directo
res generales del Tesoro y Contabilidad y del Asesor 
general de dicho Ministerio, se abrirán  los pliegos 
cerrados, y se dará cuenta de todas las proposiciones 
recibidas y que se presentaren en el acto, siempre 
que se hallen conformes con lo prevenido en los dos 
artículos anteriores.

Art. 8.° Examinadas que sean las proposiciones 
presentadas, se publicará en dicho acto su admisión 
hasta la suma necesaria para producir los 200 mi
llones de reales efectivos de que va hecha mención,

siempre que alcancen el tipo dado por Mí, prefirien
do las que ofrezcan mayor precio. Si este fuere el 
mismo, y los pedidos excediesen de la suma de tí
tulos que quede por aplicar, después de admitidas 
las ofertas mas favorables, se repar t i rá  aquella en
tre  los proponentes que se hallen en igual caso, en 
proporción de sus pedidos.

Art. 9.° Los particulares ó sociedades, cuyas 
proposiciones hubieren sido admitidas, efectuarán 
el pago del importe de los títulos que hayan de re 
cibir en los 20 primeros dias del mes de Junio, 
en efectivo metálico, ó en valores de la Deuda flo
tante de cualquiera venc im ien to , con el descuento 
correspondiente á la operación de que procedan, á 
contar desde el dia 1? de Julio próximo.

Art. 10. Las liquidaciones de esta operación se 
efectuarán por la Dirección general del Tesoro p ú 
blico, la que señalará á los interesados los dias en 
que hayan de verificarse las suyas respectivas den
tro de los 20 primeros dias de Junio, y prefiriendo 
á los que hubiesen hecho proposiciones mas favora
bles.

Art. 11. Terminada que sea esta'Operación, el 
Gobierno dará cuenta á las Corles de su resultado, 
con arreglo á lo prevenido en el art. 3.° de la lev 
de 23 de Febrero de 1855.

Art. 12. Mi Ministro de Hacienda queda encar
gado de la ejecución del presente decreto.

Dado en Palacio á veinte y tres de Abril de mil 
ochocientos cincuenta y se is .=Está  rubricado de la 
Real mano.---El Ministro de Hacienda, Francisco 
Santa Cruz.

Modelo de proposición.
El, ó los abajo firmados, se obligan á tom ar.......

miles ó millones de reales de títulos de la renta del 
3 por 100 consolidado, cuya emisión se autorizó
por la ley de 23 de Febrero de 1855, al precio de......
por 100 de su valor nominal, estando prontos á sa
tisfacer su importe en los términos señalados en el 
Real decreto de 23 de Abril.

Madrid de  de 1856.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

REAL DECRETO.
Habiendo fallecido D. Rosendo Clemente Zamora

n o , Diputado á Córtes por la provincia de Murcia, 
vengo en mandar que, para llenar la vacante que 
resulta, se proceda á nueva elección con arreglo á 
la ley de 20 de Julio de 1837, Real decreto de 11 
de Agosto de 1854 y Reales órdenes de esta última 
fecha, y de 8 de Diciembre del mismo año.

Dado en Palacio á veinte y tres de Abril de mil 
ochocientos cincuenta y seis.=F^stá rubricado de la 
Real m a no .= E l  Ministro de la Gobernación, Patri
cio de la Escosura.

MINISTERIO DE FOMENTO.

Obras públicas.
Ilmo. S r . : La Reina (Q. D. G.) se ha dignado au 

torizar á 1). Enrique Be van para estudiar un ferro
carril que desde Segovia vaya á em palm ar con la 
línea del Norte, por término de nueve meses v con 
arreglo al art. 45 de la ley de ferro-carri les;  ad v ir 
tiendo que no se le confiere derecho alguno á la 
concesión ni á indemnización de n inguna especie 
por el referido estudio.

De Real orden lo digo á Y. I para su inteligen
cia y efectos consiguientes. Dios guarde á V. I. m u
chos años. Madrid 17 de Abril de 1 8 5 6 .= L u x á n .— 
Sr. Director general de Obras públicas.

Enterada S. M. la Reina Q. 1). Ge del expedien
te instruido á consecuencia de la exposición hecha 
por 1). Tomas de Cuadros en 30 de Noviembre de 
1851, solicitando que se le otorgasen los beneficios 
concedidos por la ley de 24 de Junio de 1849 á los 
que establezcan nuevos riegos :

Vista la Real orden de 13 de Diciembre de 1853, 
por la que fue autorizado para establecer una m á
quina con el objeto de tomar del rio Pisuerga las 
aguas necesarias para regar una posesión cercada 
de su propiedad, titulada San Isidro, situada en el 
término de Dueñas :

Visto el acuerdo de la Junta' de gobierno de la 
provincia de Patencia de 3 de Agosto de 1854, des
pojando á Cuadros del riego que venia disfrutando 
en virtud de la autorización mencionada :

Vistas las reclamaciones de D. Francisco Lara, 
D. Modesto Cachorro y otros interesados en el apro
vechamiento de las aguas del expresado rio, en soli
citud de que se revoque dicha autorización, fundán
dose en los perjuicios que suponen les irroga en los 
artefactos que tienen establecidos:

Vistos los informes de las Diputaciones provin
ciales de Palencia y Valladolid apoyando las recia -  
maciones de estos interesados:

Considerando que la autorización obtenida por 
Cuadros, aun cuando haya sido otorgada sin que el 
expediente haya tenido la instrucción conveniente 
á juicio de la Junta consultiva de Caminos, Canales 
y Puertos, ha causado estado, y por lo tanto solo 
puede ser revocada por la via contenciosa, deducida 
ante los Tribunales y en la forma que las leyes dis
ponen :

Considerando que el acuerdo de la Junta  de go
bierno de la provincia de Palencia está basado en 
atribuciones que no son del dominio de la Adminis
tración , la cual no puede despojar á nadie de la 
posesión de derechos para cuyo ejercicio esté com

petentemente autorizado ; S. M. ha tenido á bien 
declarar subsistente la Real orden de 13 de Di
ciembre de 1853, cuya revocación podrán intentar 
por la via contenciosa los particulares que consi
deren perjudicados sus derechos.

De Real orden lo digo á V. S. para su conoci
miento, y á fin de que lo ponga en el de los intere
sados. Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 23 
de Abril de 1856 .= L uxán .  =  Sr. Gobernador de la 
provincia de Palencia.

SEGUNDA SECCION.
B O LET IN E S DE LOS M IN ISTE R IO S.

G U E R R A .

MOVIMIENTO DEL PERSONAL DE ESTE MINISTERIO.
GUARDIA CIVIL.

10 Abril 1856. Al Inspector general de dicho institu
to.—Resolviendo que S. M. está m uy satisfecha del celo 
que ha demostrado en el cumplimiento de una comisión 
que le confió el Gobernador civil de Orense al Alférez 
(¡el cuerpo D. Clemente Valiente.

Id .— Apreciando la conducta observada en un in 
cendio de esta corte por el Capitán graduado Teniente de 
infantería D. Francisco de Paula Moler, Subteniente de 
la prim era compañía del p rim er tercio del cuerpo, y que 
se le den las gracias en nom bre de S. M.

Id. — Aprobando la cruz sencilla de M. I. L. para que 
lian sido propuestos 26 individuos que no recibieron 
gracia por el Real decreto de 11 de Agosto de 1854.

CARABINERO S.

10 Abril 1856. Al Inspector general de C arabine
ros.— Negando el pase á Estados m ayores al Capitán Don 
José Fernandez Rojas.

Id.—Id. m ayor antigüedad en su empleo al segundo 
Jefe D. Diego Melgarejo y Aguado.

INVÁLIDOS.

9 Abril 1856. Al Director general de Caballería.— 
Accediendo á la instancia de Ramón Cornelias y Ruso, 
soldado del cuerpo y cuartel de inválidos, en solicitud 
de que no tenga efecto el retiro que solicitó en Marzo 
último.

CUERPOS FRANCOS.

10 Abril 1856. Al Capitán General de Cataluña.__
Negando el retiro que solicitó Antonio Martin y Fortunv, 
sargento prim ero que ha sido del prim er batallón franco 
de Barcelona.

JUSTICIA M ILITAR.

I I Abril 1856. Al Capitán General de Cataluña.— 
Desaprobando la sentencia que recayó en causa instruida 
al Alférez graduado D. Manuel González T urón , y conde
nándole á privación de em pleo, sirviendo dos"años de 
soldado en el Fijo do Ceuta.

Al de Filipinas.—Aprobando la sentencia pronunciada en causa seguida al Subteniente D. Romualdo Perez.
JUZGADOS.

H Abril 1856. Al Capitán General de la Isla de 
Cuba.— Nombrando Auditor de aquella Capitanía General 
al de la de Aragón D. Policarpo Atauri y Mecoleta.

Al Intendente general m ilitar.— Resolviendo que al 
Auditor de guerra 1). Hilarión V alens, de reemplazo en 
M adrid, se le abone el sueldo de 6,000 rs.

SANIDAD M ILITAR.

9 Abril 1856. Al Director general de Sanidad mili
tar.—Destinando al p rim er batallón del regimiento in 
fantería de N avarra al p rim er ayudante médico D. Juan 
Molas y Tenes, procedente del ejército de Filipinas.

Id.—"Negando á 1). José A ndrés, doctor en medicina y 
círujia , el grado de médico de entrada del cuerpo de Sanidad m ilitar que pide.

Id.—Concediendo cuatro meses de Real licencia para 
Barcelona al médico m ayor I). Antonio M artruz y Co-
d iii;i.

Id.—Id. id. para id. al Subinspector médico de se
gunda clase, D. Carlos Reyes y Fernandez.

Al Capitán General de Filipinas.— Aprobando el año de 
licencia que ha concedido para la Península al p rim er 
ayudante médico 1). Juan Tomas Calvo.

"Al de Castilla la Nueva.—Mandando que nom bre dos 
partidas de cuatro hom bres y un sargento ó cabo del a r
ma de caballería p a ra  que escolten y auxilien áTas dos 
secciones que saldrán de esta corte el 16 del actual para 
los trabajos del mapa general de España.

Al de Castilla la Vieja.—Id. id. una de cuatro hom bres 
y un sargento ó cabo para igual objeto.

VICARIATO.

11 Abril 1856. Al Patriarca Vicario general castren 
se.—Nombrando capellán párroco castrense del castillo 
de San ('arlos de Mallorca al presbítero D. Rafael Ba- 
llester.

Id.—Negando la instancia que ha promovido el pres
bítero D. Juan José Fernandez, cura ecónomo y castren 
se de la parroquia de M elilla, solicitando se íe nom bre 
capellán párroco del batallón de disciplina.

RETIRADOS.

9 Abril 1856. Al Director general de Infantería.—Ne
gando vuelta al servicio al sargento prim ero Eugenio Ma
teos Freiros.

Al Capitán General de Castilla la Nueva.—Concedien
do relief para volver al goce de la pensión de 10 rs. al 
mes al soldado Marcelino Martínez Campo, y  pasando 
por circular una orden en la que se concede el" im proro- 
gable térm ino de dos meses para hacer estas reclam aciones.

11 AbriT id. Al Director general de Infantería.—N e
gando vuelta al servicio al sargento prim ero D. Tomas González.

Al Capitán General de Castilla la Nueva.— Negando 
mejora de retiro  al teniente D. Antonio Gallard y  Gal vez.

Id.—Negando aliono de tiempo al Capitán D. Antonio Perez Martin.
Id.—Id, vuelta al servicio al Coronel de caballería D. Braulio Cabeza.
Al de caballería.—Id. m ejora de retiro  al Subteniente 

D. Francisco Valles y  Carbonell.
Id.—Concediendo traslación de retiro para esta corte 

al Teniente D. Agustín Martínez. *
Al de Valencia.—Negando empleo de Teniente al Sub

teniente de infantería y sargento de artillería 1). Jaime 
García Obrador.

Al de Granada.—Id. abono de «atrasos al soldado Felipe Rivas.
Id.—Id. id. de tiempo al Capitán I). Agustín Clemente y Pineda,

M O N T E -P IO  M ILITAR.

8 Abril 1856. Al Capitán General de las provincias 
Vascongadas.—Negando á Josefa U garteburu y Z ubizar- 
reta la mejora de pensión que pide.

Al Sr. Ministro de Estado.— Aprobando la pensión 
concedida á Doña María Mantinlac y  Navarro.

Id.—Concediendo pensión á Doña María Catalina Castro y Castro.
íd.—Id. id. á D. Ricardo Raceti y López Regañón.
Al de Marina.—Concediendo las pagas de tocas á 

Doña Josefa Maldonado y Gil Taboada.
Al Presidente de la Junta de clases pasivas.—Conce

diendo mejora de pensión á Doña P rim itiva Escalera y Oráa.
Id.—Concediendo pensión á Doña María Naranjo y 

Solero. . ’
Al Capitán General de Valencia.— Concediendo licen 

cia para el Perú  á Doña Teresa Marzo y Navajas.
Al de Castilla la Nueva.—Negando á Doña Josefa Can

tero y Román la pensión que pide.
9 id. de id. Al Secretario del T ribunal Supremo de 

G uerra y Marina.—Negando á Doña Francisca A rm enda- riz  y Goicoa la pensión que pide.
Id.—Concediendo licencia para  casarse al C om andante graduado D. Domingo Fernandez y Marcos.
Id.—Id. id. al Capitán graduado" D' José Campos y Santos.
Id.—Id. id. al Teniente D. Emilio Rameaux y García de la Chica.
Id.—Id. id. al Capitán D. Pedro Antonio Hernández v Adalid.
Id .— Id. id. al Capitán D. Bernardo Gutiérrez v Sierra. J
Id.—Id. id. al Capitán D. José del Rio y Merallo.
Id.—Id. id. al Teniente graduado I). Francisco Ortí v Armenyol.
Id.—Id. id. al Capitán D. Cirilo Reig y Broguer.
Id.—Id. id. al Oficial tercero de Administración militar D. Ramón Pelaez y Cano.
Id .— Id. id. al de igual clase D. Antonio Sevelos v Prieto.

10 id. de id. Al Sr. Ministro de Estado. — Concediendo 
pensión á D. María de las Mercedes Céspedes v Borges.

Al Secretario del Tribunal Suprem o de G uerra y Ma
rina.—Declarando opcion á los beneficios del Monte-pío 
m ilitar ó la esposa del Capitán graduado D. Manuel Fernandez de Soria y Barrientes.

Id.—Id. id. al Alférez D. Vicente Martínez v García.
Id.—Id. id. al Alférez graduado D. Pedro Cemborain y Sosa.
Id.—Id. id. al Subteniente graduado D. Felipe A rribas y  González.
Id.— Concediendo licencia para casarse al Capitán graduado D. Francisco Javier Cerutai y  Samit.
Id.— Id. id. al Capitán graduado D. Ramón Cadoringa y Rajoy.

11 id. de id. Al Capitán General de Burgos.—Negando á José González Orejan la pensión que pide.
Al de Castilla la V ieja.— Id. id. á Doña Rosa R odríguez y Alonso Gómez.

Al de Andalucía. — Id. id. A Doña Francisca R odríguez y Gómez.
Al Secretario del T ribunal Supremo de G uerra y Ma

rina.—Concediendo licencia para casarse al p rim er Co
m andante graduado 1). José de Solana y Errozaloza.

Id.—Id. id. id. al Comandante graduado D. Antonio Sánchez y Arregui.
Id.— id. id. al p rim er Comandante graduado D. Joa

quín Trujillo y Salchez Valverde.
Id.—Id. id. á D. Rafael Calvo y Reguera, Oficial se

gundo de Adm inistración m ilitar.
Id.—Negando á Doña Manuela Pom ar y Benavides la mejora de pensión que pide.
Id.—Id. á Doña María de los Dolores Vital y Santini la pensión que reclama.

TERCERA SECCION.
OFICINAS G E N E R A L E S.

DIRECCION GENERAL DE VENTAS DE BIENES NACIONALES.
R e l a c i ó n  de las fincas adjudicadas y censos redimidos hasta el dia de la fecha , con arreglo á la instrucción de'54 de 

Mayo último.
f i n c a s  a d j u d i c a d a s .

Número 
de fincas.

Tipo de la subasta. 
Rs. vn. cent.

Cantidad á que han ascendido en el remate.
Rs. vn. cént.

Beneficio obtenido 
en el mismo.
Rs. vn. cént.

En las sesiones an teriores............................. 12,879 147.870,287,48 285.400,820,75 137.530,533,27
En la del dia de a y e r ........................................................ 328 3.145,976 7.062,250 3.916,274

T ota l................................. 13,207 151.016,263,48 292.463,070,75 441.446,807,27

CENSOS REDIM IDOS.

Número de censos. Importe de la redención.

Fn las sesiones an terio res......................... 15 800 60.446,329,29 
1.331,081 JÓ 
3.672,724,82

En la del dia de ay e r..................................
En las Juntas provinciales........................ 32

4,374
T otal............................... 20,206 65.450,135,21

Madrid 23 de Abril de 4856.— El Secretario de la Junta de ventas Manuel Preciado —  V* general, Azpilcueta. ’ B.°— E1 Director



DIRECCION GENERAL DEL TESORO PUBLICO,

E st a d o  demostrativo de tos títulos del 5 por 100 consolidado interior de la emisión autorizada por la lev de 2 5  de Fe
brero de 4855 que se han entregado hoy día de la fecha en garantía de las negociaciones de fondos verificadas 
por el Tesoro,

ENTREGADO Á PARTICULARES,

S éries,

N úm ero  

d e  títulosr NUMERACION. R eales vellorí. TOTAL,

B .. . . . .
G........... ..
E............ ...

\
2

14
4 8,109 y 18,110. . . .  - ................... ...............................
54.381 y 54 ,394 ,............................................ ... ................

3,000 
4 2,000 

672.000

^ ........ . ........................  687,000
17

Madrid 23 de Abril de 1856==M, M= d e  Uhagon.

QUINTA SECCION.
G O BERN AD O RES, DIPUTACIONES P R O V E C IA L E S , A YU N TAM IEN 

TOS, JUNTAS ; DEPENDENCIAS V A R IA S,

Exorno. Sr. P re s id e n te  d e l C o n se jo  d e  M in is tro s  *=El 
A yuntam iento  constitucional de Ta ciudad de A ntequera , 
afectado dolorosam ente po r los escandalosos sucesos que 
han H en id o T u g ar en  la  c iudad de V alencia, llena el m as 
sagrado de sus deberes elevando su  voz al patrió tico  Go
b ie rn o , presid ido  ta n  digna v  ju s tam en te  p o r Y. E., para  
ofrecerle de nuevo  su s in c e ra 'a d h e s io n , su am or al Trono 
y  á las instituciones lib e ra les , y la decisión con que siem 
pre  sostendrá  el órden  púb lico , las leyes dictadas p o r el 
soberano  Congreso n ac ional, y la situación que  el pueblo  
en  alas del en tusiasm o m as sublim e y  de la fe m as p u ra  
y  a rd ien te  in a u g u ra ra  en la gloriosa revo luc ión  de Julio.

C onstituidos los poderes púb licos p o r la  vo lun tad  ge
n e ra l,  toda resistencia  al cum plim ien to  de las disposicio
nes legales es u n  delito : toda p e rtu rb a c ió n  del ó rden  e s 
tablecido. una  calam idad de consecuencias siem pre  deplo
rab le s  ; y pen etrad a  la m unicipalidad  do la exactitud  de 
estos p r in c ip io s , convencida de que en  Y. E. existe 
siem pre  su  m as segura sa lv ag u a rd ia , asi como la energ ía  
suficiente p a ra  aseg u ra r de u n a  m an e ra  incontrastable"la  
v e n tu ra  de la p a tr ia ,

A Y. E. suplica se digne acep ta r esta m anifestación 
fran ca  y  s in c e ra , la cooperación leal y  sin  lím ites del 
sensato vecindario  que rep re sen ta  y  la" de su en tusiasta  
Milicia N acional, cuyos esfuerzos reu n id o s co ad y u v arán  
constan tem ente  con los de Y. E. p a ra  la  consecución de 
ta n  santo  objeto.

Salas C onsistoriales de A ntequera  15 de A bril de 
4 856. =  Excmo. Sr. =  El Alcalde p rim ero  constitucional, 
Francisco  Deu A guilar ==E1 Alcalde segundo constitucional! 
G aspar C arrasco. —  El Alcalde tercero  constitucional, 
F rancisco  Ram írez. —  M anuel G a lla rd o , R egidor — Juan  
G arcía  T o rlo sa , R e g id o r.= F ran c isc o  B e n ite z , Regidor.=* 
A ntonio Y ilan , Regidor. =  F rancisco  R e in a , Regidor — 
E n riq u e  M antilla, Regidor.=  A gustín  G allardo  S a lv a tie r
ra , R egidor.— B ernardo  de Sala, R egidor .— A ntonio B ur
gos , R eg idor.—  José González B erd u n , P ro cu rad o r s ín 
dico p r im e ro — Francisco  H ern án d ez , Síndico  s e g u n d o .=  
P or acuerdo del Excmo, A yun tam ien to  , Jo a q u ín 'd e  Lara, 
Secretario*

Excmo. S r . : La D iputación p ro v in cia l de S e v illa , al 
rec ib ir  la noticia  de los lam en tab les sucesos ocu rridos en  
la capital de Valencia el d ia 6 del a c tu a l, experim entó  u n  
sen tim ien to  p ro fu n d o , y  consideró que tales aconteci
m ientos p o d rán  ser excesivam ente perjudicia les al p la n 
team ien to  de u n a  m archa  verd ad eram en te  l ib e ra l , y  que, 
s in  d isp u ta , exigen las condiciones y  c ircunstanc ias del 
pais.

Conocida es de to d o s , Sr. E xcm o., la m aligna y  nada  
equívoca tendencia  de los partidos derrocados á p ro m o 
v e r tum ultos y  rebeliones p a ra  d esacred ita r los sistem as 
lib e ra le s , pa ten tizan d o , según ellos, el descontento  gene
ra l que p re tex tan  , y  que solo es suyo y de a lgunos des
graciados que se dejan  seducir p o r halagüeñas e sp e ra n 
zas. Necesario es p o r lo tanto  po n er coto á sem ejantes 
desm an es, y  ad o p ta r las m edidas m as adecuadas p a ra  in 
u tiliza r  sus perversos p ro p ó s ito s , haciendo que el alza
m iento  de Julio p roduzca  sus n a tu ra le s  y  lógicas conse
cuencias.

La D iputación de Sevilla, pues, pe rsu ad id a  ín tim am en 
te de aquella  im periosa n ecesidad , no ha vacilado u n  
in s tan te  en ofrecer á V. E. su m as leal y decidida coope
ración  con el objeto de c o n trib u ir  po r su  p a rte  , cuan to  
p u e d a , al sosten im ien to  del órden  público  y defensa de 
la s  in stitu c io n es liberales.

Dígnese pues V. E. de acep tar y acoger esta m an ifes
tación  sin cera  y  franca  de este cuerpo  p ro v in c ia l, ele
vándola . si lo cree c o n d u ce n te , á la consideración de 
S. M.

Sevilla 18 de Al.ri.l de 1856 — El P re s id e n te , M ariano 
C astillo.— Tom as de A. A rd e r iu s —  A ntonio A ristegui — 
Rafael Caro.— José S aavedra .— Pedro Pagés.— Franciseo  
F ern an d ez  y F e rn a n d e z .= G in é s  D ía z .^ F ra n c isco  de P. 
C a n d a n —Por acuerdo  de la D ip u tac ió n . el Secretario , 
José de (hampos,—Excmo, Sr. P residen te  del Consejo de 
M inistros.

Excmo. S r . : El A yuntam ien to  constitucional de la villa 
de Z afra , cabeza del pa rtid o  jud ic ia l que lleva su  nom 
b r e ,  en ía p rov incia  de Badajoz, ha sainólo con p ro fu n d o  
dolor los dep lorab les acontecim ientos que en el dia 6 del 
actual tu v ie ro n  lu g ar en  la ciudad de V alencia.

El A yuntam ien to  q u e , á re tag u ard ia  de tan  in ju s tifi
cables m o tin e s , le parece ve r ag rupados á los enem igos 
del T ro n o , de las in stituc iones y del G obierno de S. M., 
que V. E. d ignam ente  preside  con aprobación  y  en tu s ias
mo u n iversal del p a is , com prende que el m edio de e x 
tinguirlos p a ra  siem pre es el d a r fuerza al p rincip io  do 
au to rid ad , sin el cual no hay  G obierno p o sib le , ni n in 
gú n  pa is del m undo  puedo ser feliz.

E n su  consecuencia esta  m u n ic ip a lid ad , com puesta en 
su  to ta lidad  de liberales á to d a  p ru e b a , po r sí y  en  re 
p resen tación  de sus a d m in is tra d o s , se a p resu ra  á o frecer 
á  V. E. su  d ec id id o , flanco  y leal apoyo p a ra  a firm ar las 
in stituciones liberales y  el T rono constitucional de Doña. 
Isabel 11. de cuyos preciosos y sagrados objetos ve la n a 
ción en  Y. E. y  en los dom as individuos del M inisterio el 
b a lu a rte  m as firm e é inexpugnable.

Tales son los sentim ientos de v e rdadero  patrio tism o  
q u e  an im an  á esta p o b lac ión , que rogam os á V. E. se dig
ne acep tar sinceram ente.

Zafra 18 de A bril de 1856.-—Excmo. Sr. =  El P residen 
t e ,  Santiago Izq u io rd o .= E l Alcalde seg undo , Meliton Mo
reno . =  R eg id o r, Tom as Roncal y C h acó n — Regidor, José 
G a rc ía — R eg id o r, Juan  Fernandez. —  R egidor , Francisco 
B o rra c h e ro —Regidor. A ntonio Sánchez. = Regidor, Anto
nio  V era .—  Síndico, Matías M artínez Pardo. =  Secretario , 
Joaqu ín  A. de L iébana. —  Excmo. Sr. D uque de la Victo
r ia ,  P residen te  del Consejo de Ministros.

Milicianos N acionales de la p ro v incia  de M adrid: Si 
son satisfactorias p a ra  el ho m b re  público  las ocasiones 
qu e  se le p re sen ta n  de elogiar con justicia los actos de 
sus subo rd in ad o s, podéis ju zg ar cuál h a b rá  sido mi com
placencia  al con tem plaros reun idos en el dia de ayer 
con el solem ne m otivo de rec ib ir de m anos de v u estra  
R eina constitucional las insign ias que conducen  al g u e r
re ro  en  sus com bates y  que re ú n en  á los c iudadanos que 
em p u ñ an  las a rm as de la patria .

F a lta ría , N acionales, á los sagrados deberos que m e 
im pone el cargo de Inspecto r g en era l do la Milicia c iu 
d a d an a , que debí á la m unificencia de S. M .. si no os 
m an ifes ta ra  con la sinceridad prop ia  de m i corazón 
c u án  lison jera  m e ha sido la p ro n titu d  y abnegación  con 
qu e  habéis acudido al llam am iento  de los rep resen tan tes 
de la provincia , abandonando  v u estro s hogares, v u e s
tro s quehaceres y com odidades; si no os significara el 
p lacer que me causó la un iform idad con que os habéis 
p re sen tad o , vuestro  m arcial con tinen te  y  vuestra  ins
trucc ión  y  b rilla n te  estado. La instrucción  m ilita r , d o 
b lem en te  a p rec ih b le , ejercida p o r pe rso n as no acostum 
b ra d as  á los hábitos de los que se dedican  á la noble 
c a r re ra  de las a rm as, debida e s , me complazco en con
fe sarlo , á vuestro  en tusiasm o , al celo desplegado po r el 
Sr. S u b inspec to r de la Milicia N acional, v a l  exquisito 
esm ero  em pleado p o r vuestros Jefes. Dignos son de reci
b ir  la cordial felicitación que los t r ib u to , y  no m enos 
acreedores sois vosotros á esta ju s ta  p ru eb a  de d eferen 
c ia , que no. solo lim ita ré  á la p a rte  m a te ria l, sino que 
h a ré  ex tensiva á los sen tim ien tos pa trió ticos que h ab éis 
d o m o sírad o , que justifican  lo identificados que estáis con 
la  situación : á la sensatez y  co rd u ra  con que os habéis 
conducido como decididos defensores del Trono co n stitu 
c io n a l, de la tran q u ilid ad  y  órden p ú b lic o , que es la 
base in d estru c tib le  de todas las in stitu c io n es, á cuya som 
b ra  p ro sp e ran  los E stad o s , y  c rea rá  p ro fu n d as raíces la 
lib e rtad  reconqu istada  p o r m edio de u n a  revolución g lo 
riosa.

Estas v irtu d es q u e ,  nacidas del corazón , tien en  u n  
sólido fundam en to  , n o  pueden  dejar de se r d u rab le s: no 
m e es lícito d u d a r que  seguiréis la acertada  senda que os 
h abéis trazad o : hacedlo a s i . y , os lo a se g u ro , tal c o n - 

- duc-ta d e s tru irá  las m aq u inaciones de los que in te n ta n  di
v id irn o s  p a ra  d e rro c a rn o s ; a fianzareis el T rono consti
tucional de n u estra  bondadosa R e in a : a firm are is  el im 
p erio  de la ley , que ant? todo reclam a re sp e to  y  rep o so ;

m ereceréis b ien  de la p a tria  ; ad q u iriré is  n uevos títu los 
. á la estim ación p ú b lic a : y  cuando los años ó las do len
cias os obliguen  á  deposita r en  vu estro s sucesores las a r 
m as que la  dación  ós confiara p a ra  su defensa , dejareis 
á la elocuente lengua de la h is to ria  la re lación  de vues
tras g lorias p a ra  q u e , im itándoos, consum en la g rande 
o b ra  que eoiudizásteis.

M adrid 21 de A bril de 1886 ^ V a le n tín  Ferraz:

JUNTA DE CLASES PASIVAS,

En cum plim iento  de lo d ispuesto en la p rim era  p a rte  
del art. 9.° del Real decreto  de 81 de Julio de 1855 y en  la 
Real ó rd en  de 29 de F ebrero  últim o , se pub lican  en  r e 
lación las declaraciones de derechos pasivos acordados en  
jodo el m es de Marzo próxim o pasado.

Ministerio de Hacienda ,

D. José M aría Blanco M uñoz, Oficial segundo que fue 
de la C on taduría  de Hacienda pú b lica  de Málaga , cesan 
te ,  se le reconocen 15 años y  u n  m es de serv icios, se le 
declara  con el h a b e r an u al de 2,250 rs.: tuvo en tra d a  en  
la ca rre ra  en  G ele Febrero  de 1835, y  se le ha  clasificado 
po r el destino  que ú ltim am en te  obtuvo en 10,000 rs. por 
h a b e r servido 8 m eses y  5 dias desde 25 de E nero  de 1855 
hasta  29 de Setiem bre del m ism o a ñ o — En 6 de Febrero  
de 1835 lentró á se rv ir en H acienda hasta  30 de Julio 
de 1837 en que quedó cesante por reform a. Volvió al sor-  
vicio en 13 de Marzo de 1839 h asta  11 de Setiem bre de 1 875 
en los ram os de Hacienda y G obernación. En 11 del p ro 
pio m es pasó á la em presa  del a rriendo  de la sal hasta  30 
de N oviem bre de 1816. En 24 do D iciem bre de 181-9 pasó 
de Oficial prim ero  al G obierno político de Jaén hasta  j l 
de Setiem bre de 1852. E n 19 de Mayo de 1853 volvió al 
servicio en el ram o de Hacienda hasta  que cesó en Setiem 
b re  de 1 8 5 5 .=  El tiem po que ha  desem peñado el ú lti
mo destino  no h a  sido suficiente p a ra  tom arlo p o r sueldo 
re g u la d o r , y la Ju n ta  se ha  re tro tra íd o  al destino  de Ofi
cial p rim ero  del G obierno político de J a é n , dotado 
con 9,000 r s . . p a ra  la declaración  del h a b e r pasivo.

D. José de H ita , aforador que fue de los derechos de 
p u e rta s  de V alencia, cesan te , s in  derecho á cesantía .

D. G abriel G a rc ía , dep en d ien te  que fue do la ro n d a  
de consum os de Jerez de la F ro n te ra , c esan te , se le reco
nocen  28 a ñ o s , 3 meses y G dias de serv icios; se le de
c lara con el h a b e r an u al de 1,825 rs.; tuvo en trad a  en la 
c a rre ra  en  3 de Junio  de 1824, y  se le ha clasificado po r 
el destino  que ú ltim am en te  obtuvo en 3,650 rs. po r h ab er 
servido 7 a ñ o s , 6 m eses y  19 d ia s — En 1.° de Abril de 1815 
ingresó vo lun tariam en te  en el p rim er bata llón  del p rim er 
regim iento  de in fan tería  de M arina hasta 21 de Enero 
de 1821. En 3 de Junio  de 1821 tomó posesión de u n a  
plaza de dependien te  del resguardo  de Cádiz: p o r Real 
ó rden  de 8 de Setiem bre de 1827 fue confirm ado en este 
d estin o , hasta  que en 1.° de Marzo de 1830 cesó por la 
reform a del resguardo. En 2 de A bril de 1834 fue n o m 
brado  dependien te  aventajado de la p a rtid a  de C ádiz, h a 
biendo cesado en 1.° de Junio de 1835. En 9 de Enero 
de 1844 tomó posesión de u n a  plaza de dependien te  a u 
x ilia r de la ro n d a  de v isita  de las p u e rta s  de C ádiz, con
firm ado en prop iedad  en 16 de A bril siguiente. En M de 
Junio de 1847 fue trasladado  á la ro n d a  de consum os de 
Jerez, en que cesó po r supresión  en 3 \ de D iem bre de i 854 — 
Ha s o n id o  de sueldo regu lador el destino  de Real nom 
b ram ien to  de depen d ien te  del antiguo  resguardo  de Cá
diz que sirv ió  el in te resado  2 años, 5 m eses y 22 dias.

I). F rancisco González B úrgos, Oficial que fue de la 
C ontaduría general de reconocim iento  y extinción  del 
an tiguo  C rédito púb lico , ju b ilad o , se le reconocen 27 años, 
G m eses y  27 d ias de servicios: se le declara con el h a b er 
an u al de 3,600 r s . , tuvo en trad a  en la c a rre ra  en L° de 
E nero  de 1818, y  se le h a  clasificado por el destino  que 
ú ltim am en te  ob tuvo  en  6,000 rs. p o r h a b er servido 3 
años , 3 m eses y 18 d ia s .= E n  1.° de Enero de 1818 m eri
torio de la  C ontaduría general de reconocim iento y ex tin 
ción del antiguo Crédito público, hasta  12 de Junio  de 1820 
en  que fue nom brado  Oficial de la m ism a C ontaduría. 
En 1.° de O ctubre  de 1823 cesó p o r efecto del cam bio 
de Gol tierno, y  se lo aliona el tiem po po r en tero  hasta 30 
de D iciem bre de 1834, y  p o r m itad hasta  1.° del m ismo 
de 1835. Se le aum enta  la m itad  del tiem po como cesante 
p o r re form a desde dicha fecha hasta 2 4  de Febrero  de 
1856 en (pie fue ju b ila d o — El tiem po que se ha desem pe
ñado el destino, con arreglo  al cual se le ha clasificado, 
ha sido suficiente p a ra  tom arlo  por sueldo regulador.

I). Joaquín  Cazo, A d m in is trad o r que lu é  de la sa lina  de 
la Laguna de la H iguera, cesante, se le reconocen 18 años, 
10 m eses y 14 dias de servicios; se le declara con el h ab er 
anual de Í.GGG rs. GG eént.; tuvo en trad a  en  la ca rre ra  en 
10 de Agosto de 1834, y se le ha  clasificado p o r el destino 
que ú ltim am en te  obtuvo en 5,000 rs. po r h a b e r servido 
3 añ o s. 10 m eses y  18 dias. —- E n  10 do Agosto do 1834 
ingreso de carab in e ro  de brigada de línea en la Com an
dancia  de C ádiz, en  la que lúe ascendido á cabo y s a r 
gento. En 3 de Junio  de 1841 cesó. En I." de Marzo de 
1842 tomó posesión de la plaza de In te rv e n to r del Troca
dero. En 25 de O ctubre de 1844 cesó p o r supresión . En II 
de A bril de 18 46 tomó posesión del fielato de los d e re 
chos de p u e rta s  do Huolva, basta 17 de Febrero  de 1849 
que la tomó de la A dm inistración de las salinas de Jaco- 
h o , e n  la cual sirvió h asta  8 de Enero  de 1852 en  que 
tomó posesión de la de igual clase de la Higuera. En 25 
de Noviem bre do i 855 cesó po r su p resió n .— El tiem po que 
se ha desem peñado el destino  con arreg lo  al cual se le 
ha  clasificado, ha sido suficiente p a ra  tom arlo p o r sueldo 
regu lador.

D. R am ón Colis de. C ab re ra , Oficial sexto que fue 
de la A dm inistración  de Rentas de Cádiz, jubilado, 
se de reconocen 31 años, 4 m eses y 9 dias de servicios: 
se le declara con el h a b e r anual de 5,400 rs .: tuvo en 
trad a  en  la c a rre ra  en 11 de E nero  de 1801, y se 1c 
ha  clasificado p o r el destino  que ú ltim am ente  octavo 
en 9.000 rs. p o r h a b e r servido d a ñ o s ,  10 m eses y  24 
d ia s .= E n  II de E nero de 1801 princip ió  su c a rre ra  en 
Hacienda de m erito rio  de la C ontaduría de R entas de 
Cádiz. En 14 de Agosto de 1804 fue prom ovido á es
crib ien te  sétim o de la m ism a C ontaduría. En 13 de Oc
tu b re  de 1805 á escrib ien te  tercero. En 26 de Abril 
de 1806 á segundo. En 16 de Mayo del m ism o año á 
p rim ero . En 12 de O ctubre  de 1808 ascendió á Oficial 
decim ocuarto  p rim ero . En 8 de N oviem bre de LSI 2 á Ofi
cial decim otercero  seg u n d o ; y en  20 de Mayo de 1815 á 
déeim otercero  p rim ero  de dicha C ontaduría. En 1.° de 
E nero  de 1818 fue trasladado  á Oficial sexto de Ronta> 
de dicha p rov incia. En 22 de D iciem bre de 1820 cesó 
Desde aquella  fecha hasta  1835 ha ten ido  va rias  (‘o m i
siones y  agregaciones. Se continuará .

JUNTA CONSULTIVA DE ARANCELES.

Esta Jun ta  consultiva  h a  acordado decir á Y con el
fin de ev ita r la duda que ha  ocu rrid o  en alguna Aduana 
s ó b re la  aplicación de la pa rtid a  951 del A rancel, (pie el 
papel para  v e stir  habitaciones, com prendido en la m ism a, 
es aquel cuyo fondo n a tu ra l,  de color igual ó parecido  
al de estraza  , no tiene capa a lguna de p in tu ra .

Dios guarde á Y.... m uchos años. Madrid 21 de Abril 
de 1856 — El V icepresidente, José María Ya roña  ̂ R i c a r 
do de la C ám ara, Secretario . =  Sr. A dm in istrador de la 
Aduana d e ....

SEXTA SECCION.
ANUNCIOS OFICIALES.

DIRECCION GENERAL DE LOTERIAS,
CASAS DE MONEDA Y AUNAS.

Pliego de condiciones para subastar lee adquisición de las 
mechas de seguridad necesarias al consumo de las m i 
nas de Almadén y Almadenejos en el año de ¡856.

4.a Se subasta  la  adquisición de las m echas tic seguri
dad que se necesitan p a ra  el consum o de las m inas de 
A lm adén y A lm adenejos. *'

2.a El co n tra tis ta  q u edará  obligado á su m in is tra r d i
chas m ech as , de igual calidad que las m uestras que es
ta rán  de m anifiesto en los pun tos en que so celebre el 
rem ate, haciendo la en trega en los alm acenes del estableci
m iento de las cantidades y épocas que se le señalen por 
el Jefe delmismo,

3.* Las m echas deberán constar de dos capas concén
tricas , la an te rio r de cáñam o ó estopa e m b re a d a , y  la in 
terior de algodón , llevando en el centro  u n  conducto de 
pólvora. La calidad de las m echas ha de ser en  u n  todo 
u n ifo rm e, correspondiendo su calificación exclusivam en
te á los em pleados del estab lec im ien to , que podrán  en sa - 
varla .

4.a Se fija en 38 céntim os el precio m áxim o adm i
sible por cada va ra  castellana.

5.a El im porte  de las m echas se satisfará al con tra tis
ta á m edida que las en tregue  , re ten iendo  la tercera  p a r
te de su devengo basta  te rm in ar su contrato.

6.a El con tra tis ta  p e rd erá  la cantidad que le h aya  sido 
re te n id a , quedando á favor de la Hacienda, en  el caso de 
no cu m plir pu n tu a lm en te  con cualqu iera  d é la s  e s tip u la 
ciones an te rio rm en te  expresadas.

7.a Él rem ate  será  sim ultáneo  en  esta corte  y  la  c iu 
dad de M urcia , siendo necesario  p a ra  tom ar p a rte  en  él 
acred itar el depósito de 1.000 rs. en m etálico en la caja 
general del ram o ó la Tesorería de Hacienda de la p ro 
vincia de Murcia. El acto se verificará el dia 26 de Mayo 
próx im o, en el p rim e r p u n to  á las doee de la m añana, 
bajo la presidencia del D irector genera l del ra m o , segun
do Jefe del m ism o, C o-asesor dé  la general de Hacienda y 
del escribano m ayor de R e n ta s ; y en el segundo con asis
tencia del G obernador de la p ro v in c ia , A dm in istrador de 
H acienda y  escribano del Juzgado.

8.a A le lar las dQRG y  m edia de dicho dia en  am bos 
pun tos, se p rocederá á la adm isión de los pliegos p re se n 
tados, y á la u n a  se declarará  el sum in istro  ad ju d i
cado in te rin am en te  á favor del postor que h aya  suscrito  
la proposición m as b a ja , cuyo depósito o b ra rá  en g a ra n 
tía h asta  q u e , en  caso de qu ed ar el acto á su  fav o r, h aya  
justificado h a b er cum plido con la p rim era  en trega  de las 
mechas. A los dem as lid iad o res  en el acto le se rán  devuel
tos sus respectivos docum entos.

9.a La adjudicación definitiva se lia rá  po r esta Direc
ción luego de recibido testim onio del resu ltado  de la su 
basta  celebrada en Murcia.

10. Si en cualqu iera  de los dos rem ates se p re sen ta 
sen dos ó m as proposiciones ig u a le s , se a b rirá  u n a  lici
tación v e rb a l, cuya duración  será  de 15 m in u to s, tra s 
curridos los cuales se ad jud icará  el sum in istro  al m ejor 
p ostor: si las ofertas adm itidas en esta corte  y Murcia 
fuesen ig u a le s , la adjudicación se verificará  p o r sorteo 
público á presencia  de la Jun ta  que lo autorizó  en esta.

11. Las m ejoras al tipo prefijado deb erán  recaer sobre 
el tan to  por 100 , no adm itiéndose n in g u n a , po r ventajosa 
que s e a , u n a  vez adjudicado el rem ate.

12. Las proposiciones se p re sen ta rán  en pliegos c e r 
rados literalm ente  arreglados al modelo que se inserta  á 
continuación.

13. Si á la u n a  y  m edia de la tarde  no se hubiese 
p resen tado  pliego alguno, se d a rá  el acto por term inado.

M adrid 22 de A bril de 1856 — Domingo Pinilla.

Modelo de proposición.

D. T. de T .    .en te ra d o  del pliego de condicio
nes publicado en  la Gaceta oficial de  d e ................. , se
com prom ete á en treg ar en  el establecim iento de Alma
dén  las m echas de seguridad que se le reclam en, con s u 
jeción  á las cláusulas del m ism o, po r 38 céntim os vara, 
con la deducción de, . . . .  po r 100,

Fecha y firma,

CONTADURÍA CENTRAL.

Los señores cesantes y  jub ilados que co b ran  por me
dio de apoderados en la T esorería  c en tra l, y las pensio
n istas que tienen  consignado el pago de sus h ab eres en 
la m ism a T eso rería , se se rv irán  p re sen ta r  en  esta Con
taduría  al Oficial encargado del negociado de Clases p a 
sivas la co rrespondien te  certificación, autorizada po r el 
párroco  respectivo y  con el Y.° B.° del Alcalde constitu 
cional ó de barrio , expresando  en ella el nom bre  del in 
teresado, sus apellidos p o r pad re  y  m ad re , y  el estado 
p resen te  respecto de v iudas y  h u é rfa n a s , asi como el 
pun to  de la feligresía donde h ab iten , consecuente con lo 
dispuesto po r la S uperio ridad  en 20 de Setiem bre p ró 
ximo pasado, suscrib iendo  la declaración im presa  en los 
ejem plares que pa ra  este fin se facilitaron oportunam en
te. Dicno docum ento , v cualqu iera  otro justificativo de 
lo p „ > h i  k  cnti . , 1 1  se al referido  em pleado antes 
del (ha aO del actual: en la in teligencia de que los in te — 
íe s a l   ̂ jue 1 ji i l x a if ic a r lo , no p o d rán  ser incluidos 

n h  m i u n  ( l ie  pondien tes al m es de la fecha.
%í 1 1 >>d VI i 1 le 1850.-—Antonio M artínez Lago.
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AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE MADRID.

El Excmo. A yuntam iento  constitucional de osla villa, 
con la com petente autorización de la su p erio rid ad , ha 
acordado se anuncie nuevam en te  la subasta  de los a rb i
trios m unicipales im puestos sobre los artícu los de consu
mo de las afueras de esta c a p ita l , con sujeción al pliego 
de condiciones siguiente:

1.a El Excmo. A yuntam iento  constitucional de Madrid 
da en a rren d am ien to  los a rb itrio s  que, según la tarifa que 
hoy rige en las p u e rta s  de esta cap ita l, se hallan  im pues
tos sobre  los artículos de consum o que devenguen las es
pecies sujetas á ellos, en el espacio que m edia desde la 
m uralla  de M adrid h asta  el lím üe del térm ino  m unicipal, 
según la designación hecha p o r la Excma. D iputación 
prov incial en 24 de Junio  de 1839.

2.a No se com prenden  en este a rrien d o  los arb itrio s 
de la nieva4 y h ielo , cerbeza sacada del casco de Madrid, 
carne  de vaca, carn e ro  y  cualesqu iera  o tras que se ex 
p endan  en dicho re c in to , sacadas de M adrid y acom pa
ñadas do la papeleta de salida que los portadores tom a
rán  en los fielatos de las puertas para  acred ita r h ab er 
pagado los arb itrios. Tam poco se com prenden  los a rb i
trios de la paja y pienso do los ganados que ('1 E xcelen
tísimo A yuntam iento  tenga en las afueras p a ra  los s e r 
vicios de a rbo lado , limpieza , riego y  otros usos de u tili
dad pública.

3.a Tam poco so com prende en  los a rb itrio s  co rresp o n 
d ien tes á los artícu los que se consum an y ex p en d an  d e n 
tro  de la Real Casa de C am po, m ediante á ex istir u n  a r 
ren d am ien to  p a rticu la r p a ra  el abasto de esta posesión y 
hallarse  el a rren d a ta rio  encabezado por u n  ajuste alzado 
con el Excmo. A yuntam ien to  p a ra  el pago de los d e re 
chos m unicipales.

4.a No perm itiéndose n ingún  m atadero  de carnes en 
las a fu eras , todas las que en  este radio se consum an y 
expendan , deberán  sacarse de M adrid con la papeleta  que 
expresa  la condición segunda , y  el a rren d a ta rio  podrá 
exig ir los a rb itrio s en los cab rito s , receñía les y  cochini
llos de leche que se expendan  en las afueras , y  los de las 
roses que vivas ó m u ertas  se conduzcan sin dicha pape
leta con destino directo á a lgún  vecino de las afueras.

5.a Por regla general no devengan a rb itrio s  para  el 
a rren d a ta rio  las especies que sean ex tra ídas de Madrid 
p a ra  consum irlas en las a fu eras , ya  se verifique esto por 
personas p a rticu la res ó por dueños de establecim ientos 
públicos de ven ta  situados ó (pie se sitúen  en  dicho radio. 
Los fabrican tes industria les establecidos d en tro  de la po
blación d isfru ta rán  exención de arb itrio s  p o r las espe
cies que ex tra igan  pa ra  el su rtido  de cualqu ier estableci
m iento de las a fu e ra s , asi como los fabrican tes de las 
a fueras pag arán  á su  en trad a  en Madrid los a rb itrio s  de 
los que in troduzcan  para  venderse  ó consum irse  en la 
población , aunque  hayan  sacado do ella las p rim eras m a
terias , toda vez que- no se les obliga á su rtirse  dentro: 
pero  no estarán  obligados á satisfacer al a rren d a ta rio  a r
bitrios po r los artículos necesarios á su  fabricación , sino 
po r el género  que se consum a ó venda para  consum ir en 
el recin to  a rre n d a d o , á cuyo fin le acred ita rán  con p re 
sencia del género  las salidas fuera  del recin to  del que. en 
él no se consum a.

6.a Se faculta al a rren d a ta rio  p a ra  in troducir do su 
cuenta los gén ero s, fru tos ó efectos que crea necesarios 
p a ra  el consum o do las a fu era s; m as no p odrá  im pedir 
que se su rta n  po r sí otros vecinos, y que los v endan  al 
por m ayor ó m enor con sujeción á las condiciones que se 
ex presarán , y  á satisfacerle los arb itrio s que devenguen 
en el acto de in tro d u c irlo s , ó como con el m ismo se con
vengan. Asi estos vecinos como cualesquiera otros no po
d rá n  in tro d u c ir en Madrid las especies destinadas al con
sum o de las afueras sin  adeudar los a rb itrio s  á que esten 
sujetas en los fielatos de A dm inistración , au n q u e  h ay an  
sido adeudadas po r el a rren d a ta rio .

7.a Para  ev ita r los perju icios que causan  á los a rb i
trios los defraudadores de oficio por la facilidad  que les 
p roporciona  p a ra  in tro d u c ir  en  la población  géneros su 
jetos á ellos la prox im idad  á los alm acenes de líquidos, 
no se p e rm itirá  ni al a rren d a ta rio  de los a rb itrio s  ni á 
los p a rticu la res s ituarlos á m enos d istancia  de 500 varas 
de las m u ra llas  de M adrid; los sitios en que se establez
can han  do ser despejados p a ra  ser vigilados p o r el re s 
guardo : las vasijas que con ten g an  cada uno  de los líqu i
dos h an  de estar m edidas, num eradas, y m arcada  en  ellas 
su  cabida en  arró b ase le  las que se usan  p a ra  cada espe
cie , y la existencia en cada u n a  no ha  de exceder de 180

'a r ro b a s  de v in o . 25 de aceite y 12 de aguard ien te .
Estos alm acenes estarán  sujetos á la v ig ilancia  de la 

A dm inistración  p rin cip al de los a rb itr io s , y  se rán  v isi
tados frecuentem ente  p a ra  sab er si con tienen  m as exis
tencias que las m arcad as, ó si han  hecho salidas que no 
conste h ab er sido destinadas á los pun tos de venta en 
las. afueras , ó al consum o d é lo s  vecinos en  e llas, en 
cuyos casos el V isitador y C om andante del resguardo  m u
nicipal , que llevará la cuenta de cargo y data para dar

conocim iento exacto al A d m in istrador p rin c ip a l, se i n 
form ará  de las d iferencias que en cu en tre  p a ra  que se 
ap liquen  al dueño las p enas de in stru cc ió n , siem pre que 
se h a lla re  falta ó sob ra  de e sp ec ies , según los asientos 
y  el perm iso  p a ra  el total de existencias.

Si á pesar de todas las precauciones expresadas d ie 
sen  lugar los a lm acenes á que se com etan abusos que 
p e rju d iq u en  los a rb itr io s  m unic ipales , la A dm inistración  
podrá  p ro p o n e r, y el Excmo. A y u n ta m ie n to , ó su  com i
sión  encargada de este ra m o , aco rdar la com pleta su p re 
sión de e llo s , s in  que el a rren d a ta rio  ni los p a rticu la res 
ten g an  derecho á rec lam ar indem nización  alguna.

(Se continuará.)

INTENDENCIA DE EJERCITO DEL DISTRITO

DE CASTILLA LA NUEVA,

El p rocurador que fue de la A udiencia te rr ito ria l de 
la p rov incia  de Búrgos en los años 1840 y 1841 , D. Do
m ingo Fernandez  de los R ío s , se p re sen ta rá  en la Secre
ta ría  de esta In tendencia  á recoger u n  docum ento que le 
in te resa .

Madrid 23 de A bril de 185G .=Paredes.

R E C T I F I C A C I O N .

DIRECCION GENERAL DE CORREOS,

En la clasificación del im porte  de periódicos é im 
presos p ara  el re in o , porteados al peso en las A dm inis
trac iones de Correos en  todo el m es de E n ero , in se rta  en 
la Gaceta m ím . 1,205 del m artes 22 del c o rrien te , se h a n  
com etido las faltas siguientes:

Dice, Léase.

Las C ortes . ..................... 1420, 80 1823, 40
El Diario E spañol.................,. 1823. 40 1428, 40
El Correo U n iv e rsa l.   1428, 40 1420, 80
El P a rlam en to   ...........  319, 20 1475,04

V E N T A S  DE BIENES NACIONALES.

FINCAS PARA CUYO REMATE SE SEÑALA DIA,

.Conclusión.

SEVILLA,

Por providencia del Sr. G obernador de esta p rovincia, 
y en  v irtu d  de la ley de 1.° de Mayo últim o é instrucción  
Je 31 del m ism o , se sacan á pública subasta , en el d ia y 
hora que se d irá , las fincas siguientes:

Rem ate p a ra  el dia 20 de Mayo de 1856, de doce á u n a  
Je la tarde, en  las Casas Consistoriales de esta coi te , an te  
el Juez de p rim era  instancia  del d istrito  de Lavapies, y 
escribano I), León Miguel Muñoz,

Clero:

Num. 1,087 del in v e n ta rio — O tra id. ten id,, calle de 
C araballs, núm . 1 1, que perteneció  á la p a rro q u ia  de la 
M agdalena de la m ism a: linda p o r su derecha con el n ú 
m ero 10 , y por la izquierda con el 44 de la calle de Bo
te ro s : consta su á rea  de I I7 y un  tercio v a ra s , ó sean 
97 m etros y  8 d ec ím etros, d istribu idos en p lan ta  baja, 
piso p rincipal y azotea: es lib re : está a rren d ad a  en 1,020 
reales anuales: capitalizada en 22,950 r s . ; y  los peritos, 
que declaran  su fábrica en m edia y tercera  v ida, la han  
apreciado en 26.360 rs.

Núm. 1,810 del in v e n ta r io — Otra id. en i d . , calle del 
Museo, núm . 2, que perteneció  á la p a rro q u ia  de la Mag
dalena  de la m ism a: linda por su derecha con la calle del 
A B C, núm . 4, y  p o r su  izquierda con el núm . 3: consta 
su  á rea  de 46 y u n  sexto v a r a s , o sean 38 m etros y  5 de
c ím etros, d istribu idos en p lan ta  b a ja , piso p rin c ip a l y 
azotea: es lib re: los p e rito s , que declaran  su  fábrica en 
cu arta  y últim a v id a , la han  apreciado en  17,854 reales: 
está a rrendada  en 1,080 rs. an u ales , y capitalizada en 
24,300 rs.

Núm . 1,828 del in v e n ta rio — Otra id. en id ., calle de 
la Albóndiga, núm . 45, que perteneció  al cu rato  de S an 
ta C atalina: linda p o r su derecha con el núm . 44, y  por 
su  izqu ierda con el 46: consta su á rea  de 28 y u n  tercio 
v a ra s , ó sean 23 m etro s , 6 decím etros y  8 centím etros, 
d is trib u id as en p lan ta  baja, piso principal, segundo, azo
tea y  m ira : está afecta á u n a  pensión  de 84 rs. anuales 
p a ra  cuatro  aniversarios, y  752 rs. p a ra  126 m isas á 2 y 
m edio reales : está a rren d ad a  en 480 rs. an u a les ; y  los 
peritos, que declaran  su fábrica en tercera  v últim a vida, 
la h an  apreciado en 7.465 rs ., y  capitalizada en 10,800 
reales.

Núm . 1.829 del inventario.=--O lra id. en id ., calle de 
Leoncillo , núm . 16, (pie perteneció  al curato  de Santa 
C atalina : linda p o r su  derecha con el núm . 15, y p o r la 
izquierda con el 17: consta su área de 69 y m edia varas, 
ó sean 57 m etros y  7 d ec ím etros, d is tribu idas en  planta 
baja, piso p rincipal y azotea: es libre: está a rren d ad a  en 
456 rs. anu a les ; los p e r ito s , que declaran  su fabrica en 
tercera  vida y  p a rte  ru in o sa , la han  apreciado en 8,125 
re a le s , y capitalizada en  10,260 rs.

Num . 1,830 del in v en ta rio .— Otra id. en id ., c-allc 
Leoncillo, núm . 17, de igual procedencia (pie la an te rio r 
linda p o r la derecha con el núm . 16, y  por su izquierda 
cou el 13: consta su  área  de 180 y u n  tercio v a ra s ,  c 
sean  150 m etros, d istrib u id as en p lan ta  baja, piso p rin c i
pal y  azotea: es lib re : está a rren d ad a  en  720 rs. anuales 
los p e r ito s , que declaran  su  fábrica en tercera  y  cuarta 
vida, la han  apreciado en 15.390 r s . , v capitalizada er 
16,200 rs.

Núm. 1,832 del in v e n ta rio — Otra id. en id., calle de 
San Luis, núm . 27 , que perteneció al curato  de Santa 
C atalina: linda p o r su  derecha con el 26, y  po r su iz
qu ierda con el 28 : consta su  área de 167 y  m edia v a ras  
ó sean 139 m etros y 6 decím etros, d istribu idas en plante 
b a ja , piso p rincipal y m irador : es lib re : está arrendada
en 840 rs. an uales: capitalizada en  18,900 r s . : y  los p e r i
tos , que declaran  su  fábrica  en te rcera  y  cu arta  v id a , Ir 
h an  apreciado en 20,735 rs.

Núm. 1,833 del inven tario . =  O tra id. en id ., calle de 
San L u is , núm . 28 , que perteneció  al curato  de Santa 
C a ta lin a : linda po r su derecha con el 27, y  por su iz 
qu ierda  con el 29 : consta su área de 252 y m edia v aras 
ó sean 2 1 1 m etros y  4 decím etros, d istribu idas en p lañir 
b a ja , piso principal y m irad o r: es lib re : está arrendad?
en 800 rs. an u a les : capitalizada en 18,000 r s . ; y  los p e 
rito s . que declaran  su  fábrica en m edia y  tercera  vida 
la lian apreciado en 23,452 rs.

Núm. 1,837 del in v en ía rio .= O tra  id. en id ., calle C ar
re te ro s, núm . 14 , que perteneció á la fábrica de San Pe
dro : linda por su derecha con el núm . 15, y por su iz
q u ierda  con el 13: consta su  área de 597 v a ra s ,  ó sear 
499 m e tro s , d istribu idas en p lan ta  b a ja , con 6 cu ad ra4 
de h o rn o  , c o r ra l , en el que hay u n a  p u e rta  falsa á 1; 
calle de Cadenas y  piso p r in c ip a l: está afecta al pago d(
150 rs. á la p a rro q u ia  de Santa A na, 330 rs. á la cap e lla 
n ía  de B ernardo Y aldés, 102 rs. al p a tro n a to  de Pedia 
Santiago J i r r io l , 2 rs. á la fábrica de San V icente, y  ( 
reales po r u n a  m isa con vigilia: está a rren d ad a  en 1,80( 
reales a n u a le s , capitalizada en  40,500 r s . , y  los peritos 
que declaran  su  fábrica en  tercera  y cu arta  v id a , la hai 
apreciado  en 48,750 rs.

Núm. 1,852 del in v e n ta r io .= 0 ( ra  id. en id ., calle d< 
Santa María la B lanca, núm . 17, que perteneció á la fá 
b rica  de Santa María la B lan ca : linda por la derecha coi 
el nú m . 18. y por su izquierda con calle de los Archero:- 
consta  su área de 210 p ies , o se a n  16 m etros y 301 m i
lésim as, d istribu idos en p lan ta  ba ja , piso p rin c ip a l: es li 
b re : está a rrendada  en 480 rs. an u a les : los peritos, qm 
declaran  su fábrica en ú ltim a v ida , la lian apreciado ei 
1,100 r s . , y capitalizado en 10,800 rs.

Núm. 1,863 del in v e n ta r io — O tra id. en id ., calle Ca 
beza del Rey D. P ed ro , núm . 4, que perteneció al curat 
de San Isidro: linda p o r su derecha con el núm . 5, y po 
su izquierda con el núm . 3, de la m ism a procedench 
consta de á rea  de la p lan ta  b a ja , de 143 p ies, ó sean 1 
m e tro s , 101 m ilésim as, y  la alta se com pone de 444 pie; 
ó sean  34 m etros y  570 m ilésim as, con m irad o r y  azote? 
os lib re : está a rren d ad a  en 720 rs. a n u a le s , capitalizad 
en 16,200 r s . , y los perito s que declaran  su  fábrica en úl 
tim a v ida , la han  apreciado en 19,300 rs.

Núm. 1,865 del inven tario  — Otra id. en id., calle En 
lad rillada, núm . 43, de igual procedencia que la ante 
r io r : linda p o r su derecha con el núm . 44, y  po r su  iz 
quiérela con el 42: consta su  área  de 1,949 p ies , ó sea:
151 m etros y 314 m ilésim as, d istribu idos en p lan ta  baj 
y piso p rin c ip a l: es l ib re :  está a rren d ad a  en 720 reale 
anuales: capitalizada en 16,200 r s . : y  los pe rito s , que de 
c la ran  su fábrica en ú ltim a v id a , la h an  apreciado e. 
18,600 rs.

E n Osuna.

Núm . 943 del in v e n ta r io — Edificio-convento que fu 
de Mínimos en  dicha v illa , calle de C a rre ra , que perla 
noció al m ismo conven to : linda po r la derecha con p a rt 
de la iglesia de dicho co n ven to , y  po r la izquierda co 
la calle de A guilar: consta su área de 1,266 v a ra s . 6 sea 
884 m etros y 602,947 m illonésim as, d istrib u id o s en  plan 
ta baja y  segundo cuerpo : es lib re : está a rren d ad o  e: 
100 rs. an u ales : capitalizado en 2,250 rs.; y los perito; 
que declaran  su fábrica en su m ayor p a rte  ru in o sa . 1 
h an  apreciado en 02,008 rs.

No se adm itirá  postu ra  que no  cu b ra  el tipo dA i 
aasía. 1 Ia su.

El precio  en  que fueren  rem atadas se pagará 
o rina y  plazos que p rev iene  el art. 6.° de la lev fin i la 
nnortizaeion  de l.° de Mayo de 1855. ‘ ~ es"

Notas. Las fincas de que se tra ta  no se ha llan  
Jas con m as cargas que las ex p resadas, según anf ' 
len tes que o b ran  en la C ontaduría; pero  si apareciese ' 
indem nizará al com prador. n >$e*

Los derechos del expediente hasta  la toma de pos • 
serán  de cuen ta  del rem atan te . esi°0

Sevilla 10 de A bril de 1856.— Juan  José Hidalgo

Nota. Estas fincas se ad jud icarán  al m ejor postor 
cual las pagará  en m etálico en los plazos siguientes • ’

Diez po r ciento al contado.
En cada uno  de los dos p rim ero s años siguientes ni 

por 100. . ‘ ’ 8
En cada uno  de los dos años subsiguientes ni 

por 100. ’ u  7
Y en cada uno  de los 10 años re s tan tes , el 6 por inA 
De form a que el pago se verifique en 15 plazos v u  

años. J y 14
Los com pradores p o d rán  an tic ip a r el pago de uno ' 

m as p la z o s , en cuyo caso se les abonará  el ínteres m-' ° 
xim o de 5 p o r 100* al año correspondien te  á cada antio^ 
p o : todo con arreg lo  á la lev de 1.® de Mayo de 1855

SUSPENSIONES,

La D irección general de ven tas de b ienes Raciónalo 
ha d ispuesto  se suspenda la subasta  de las fincas sita$ 
en C hielana, p rov incia  de Cádiz, anunciadas en  subastS 
p a ra  el 7 de Mayo próx im o , y  son las siguientes: a

Num. 140 del in v en ta rio .= U n a  casa, calle de la Ye»a 
esquina á la de la Pescadería. & ’

Núm. 142 del inven tario .— Una casa, calle del Alam0 
Núm. 143 del in v e n ta r io — U na casa, A tahona, callo 

Larga.
Num. 144 del in v e n ta r io —U na casa , Atahona, callo 

A nch a , b a rrio  de San Sebastian .
Núm. 147 del in v e n ta r io — Una casa, calle del Arro 

vuelo.
Por acuerdo de la Dirección genera l de ven tas de bie

nes nacionales se suspende la su basta  señalada para el 
21 del actual, de u n a  casa en  Sevilla , calle de Perafan de 
R iv era , núm eros 3 antiguo y  30 m o derno , que se desig
n a  con el núm . 1,273 del inven tario . ^

Por acuerdo de la D irección general de ven tas de bie
nes nacionales se suspende la subasta  anunciada  para el 
25 del actual de un a  casa en G and ía , calle de la Limera 
n úm ero  11, p rov incia  de V alencia, p rocedente de la He- 
sia colegiata de aquella  c iu d a d , y  designada con el mú 
m ero 784 del inventario .

M adrid 16 de A bril de 1856=

MADRID.

Menor cuantía ..

En v irtu d  de p rov idencia  del Excmo. Sr. Gobernador 
civil de esta p ro v in c ia , y  conform e á la ley de 1,° fie 
Mayo últim o é in strucc ión  de 31 del m ism o, se sacan á 
pública  subasta  las fincas s ig u ien te s :

Rem ate p a ra  el d ia 18 de Mayo de 1856, de doce ú una 
de la t a r d e , an te  el Juez de p rim era  instancia  del dis
trito  de las V istillas y escribano D. Ju an  Vivó, que tendrá 
efecto en las Casas Consistoriales de esta corte,

Clero,

Núm. 2,042 del re g is tro .— Una tie r ra ,  sita en la villa 
de So inosierra, partido  de T o rre lag u n a , procedente del 
c lero , de caber 3 celem ines y  u n  estadal de segunda cla
se, que linda por S ur con él llan o , Mediodía la Suela, 
Poniente calleja del C o m ú n , y  N orte calleja de Mingania: 
está a rren d ad a  á Gregorio M artin  en 24 r s . : ha sido ta 
sada en 162 r s . , y capitalizada , p o r la ren ta  anual de 24 
reales que p roduce, en 432 rs. v n . , por cuya cantidad se 
saca á subasta.

Núm. 2,043 fiel registro . — Otra en id ., de caber una 
fanega , 5 celem ines y  23 estadales de tercera  c lase, que 
linda po r Sur con la calleja del C om ún, y  N orte calleja 
de M ingamia : está a rren d ad a  á José R am írez po r la ren
ta anual de 36 r s . , q u e , cap ita lizad a , p roduce 648 rs.: 
ha sido tasada en v en ta  en 666 rs. v n . , po r cuya canti
dad se saca a subasta.

Núm. 2,044 fiel registro . =  O tra tie rra  de regadío en 
ifiem, de caber 7 celem ines y  32 estadales de segunda 
clase , que linda po r Sur con las h u e rta s  de los Escucha
re s , Mediodía herederos de Juan  M erino, Ponien te  calleja 
de Las G arg an tilla s , y  Norte Rosendo S a n z : está a rren 
dada á José de la Peña en 28 r s . : ha sido tasada en 432 
reales , y  cap ita lizad a, p o r la ren ta  anual que produce 
de 28 rs ., en 50 4 rs. v n . , po r cuya cantidad se saca á 
subasta.

Núm. 2.045 fiel re g is tro .= O tra  tie rra  en id. de rega
dío, de caber u n a  fanega y 15 estadales fie segunda clase, 
que l in d a  por Sur con las cercas de Horeajuelo, Mediodía 
íd e m . P o n ien te  o tra  de la iglesia, y  Norte con los cerca
d o s : está a rren d ad a  á L uis G u tiérrez  en  36 rs. al año, 
que, capitalizada, p roduce 648 rs.: ha sido tasada en  ven
ta en  la can tidad  fie 666 rs. v n . ,  po r la que sale á su
basta.

Núm. 2.046 del re g is tro — Otra en id. de regad ío , do 
caber 2 celem ines y  25 estadales de segunda clase: que 
linda por Sur con la cerca del A cebo, Mediodía Nicolás 
González, P on ien te  Juan  M anuel Ile rn a n z  , y  N orte Fru
tos García: está a rren d ad a  á Lino R am írez po r la renta 
anual fie 5 rs., que, capitalizada, p roduce 90 r s . : ha sido 
tasada en 144 rs. vn ., por cuya cantidad sale á subasta.

Núm. 2,047 fiel re g is lro .= O tra  en id., de secano, de 
caber 4 celem ines 13 estadales de segunda clase: que lin 
da por Sur con el Avroyuelo, Mediodía Nicolás González, 
P onien te  Vicente Sanz, v N orte cam ino del a rro y o  Agüer* 
ra  : está a rren d ad a  á M arcelino Cerezo po r la nerita anual 
de 5 rs., que, capitalizada, p roduce 90 rs.: ha sido tasada 
en  venta  en la cantidad de 108 rs. vn ., po r la que sale á 
subasta.

Núm. 2,048 del re g is tro .= O tra  tie rra  de secano en 
ídem, de caber 3 fanegas, 4 celem ines y 15 estadales de 
tercera c lase , que linda po r S ur con la reguera  del co
mú n ,  Mediodía cercas del Hoyo, P o n ien te  Isid ro  Martin, 
y  N orte cercas del P a lo m a r: ‘ está a rre n d a d a  á Eugenio 
(Jarcia p o r la re n ta  anual de 20 r s . , q u e , capitalizada, 
p roduce 360 rs.; ha  sido tasada en  v e n ta  en  la cantidad 
de 828 rs. vn., por la  que sale á subasta .

Núm. 2,060 del re g is tro .=  U n prado  en  id . ,  cercado 
todo su p e rím etro  destinado á pastos p a ra  los ganados, 
de caber 10 fanegas, u n  celem ín y  30 estadales de se
gunda clase, que linda po r S. con Ía Calleja del Común, 
y  N. reguero  del p rado  Majacebo. Está arrendado  a los 
herederos de Pedro  I l la n a , p o r la re n ta  an u al de 100 rs., 
q u e , cap italizada, p roduce 1,800 r s . : h a  sido lasado en 
venía en la cantidad de 3,294 rs. v n . , p o r cuya cantidad, 
se saca á subasta. . *

Núm. 2,049 fiel re g is lro .= O tra  tie rra  de secano en id. 
de caber u n  celemí», y 3 estadales de segunda clase, que 
linda po r Sur con p rad era  del c o m ú n , Mediodía id . , Po
n ien te  Vicente Sanz y  N orte Peña de Marcos : nada pro
duce en re n ta , p o r lo que sale á subasta  por la cantidad 
de 36 rs. en  que la h a n  tasado los peritos pa ra  su venta.

Núm . 2,050 del re g is tro .= O tra  tie rra  de secano en id.: 
de caber una fanega, 3 celem ines y  4 estadales de tercera 
c lase , que linda por Saliente y  Mediodía con Benito Gu
tiérrez  , Pon ien te  Sebastian  G utiérrez  y Norte arrobo 
Hondo. Está a rren d ad a  á José Cerezo p o r la renta anual 
de 17 rs ., q u e , capitalizada, produce 306 r s . : ha sido ta 
sada, eu venta po r la can tidad  de 306 r s . , por la que sale 
á subasta. . . .

Núm. 2,051 del re g is tro — O tra tie rra  de secano en id- 
de cab er un  celem ín y 3 estadales de segunda clase, que 
linda  por Sur con Francisco I le rn a n z , Mediodía Manue 
G utiérrez, Pon ien te  y  N orte V icente Sanz. Está arrendada 
á Manuel G utiérrez  po r la re n ta  an u al de u n  rea l, qd 
cap ita lizad a , produce 18 rs.: lia sido tasada en venta p 
la can tidad  de 36 rs. v n . , po r la que sale á subasta.

Núm . 2,052 del registro .— Otra tie rra  de secano en i 
de caber u n  celem ín y 5 estadales de segunda clase y cl 
linda p o r Sur con los"cerros del com ún, Mediodía regu -  
ro  de Peñalá, Poniente  cam ino Real y N orte Quintín ijy  
m é : no produce re n ta  a lg u n a , po r cuya razón  no se i < 
capitalizado: ha  sido tasada po r los peritos, en venta, p 
la can tidad  de 36 rs., por la que sale á subasta.

Núm. 2,053 del re g is tro .= O lra  t ie rra  de secano 
ídem: de caber 4 celem ines, 16 estadales de segunda cíai j 
([uc linda po r S ur con cerca de Pedro M artínez, Me»10 
con las laderas del com ún y N orte hoya de los H°rcaJ ,a 
Está a rren d ad a  á Ju an  M anuel Ile rn an z  por la 1 
an u al de 3 rs. q u e , cap italizada, p roduce 54 r s . : na . 
tasada en  v en ía  en  la cantidad de 126 rs., po r la que 
a subasta. ríiie

Núm. 2,054 del reg istro  = O tr a  tie rra  de regadi . 4 
linda po r Sur con Ju lián  M artin , Pon ien te  prado c J■ ^
V N orte con Ju an  del P o z o : de caber de 2 celemín^ 
estadales de segunda clase. Está a rren d ad a  á Félix 
p o r la ren ta  anual de 7 rs., capitalizada en  126 is. , Y 
sada en v en ta  en  la m ism a cantidad de 126 rs. v n . , i 
la que sale á subasta . m .

Núm. 2,055 del v eg is tro .= O tra  tie rra  de seca n o  e» 
de caber 6 celem inesV  2 estadales de s eg u n d a  clase, 4 
linda po r S ur con el cam ino Real viejo, M ediodía 'a 
ro do las H oyas, Pon ien te  Nicolás R am irez y  N orte  x ^  
Moreno. Está a rren d ad a  á los herederos de M anuela .^ 
P eña: ha sido tasada en ven ta  po r 162 rs., v caP1/;® ajes 
por la re n ta  an u al de 15 rs. que p ro d u c e , e n  2 /0  
vellón, po r cuya can tidad  so saca á subasta. . , ja

Las 15 tincas p receden tes, todas h a n  pertenecí 
iglesia de la expresada villa de Soinosierra, Y



•V bles Por su  corta  e x te n s ió n . y esta r d iv id idas p o r 
lindes n a tu ra le s .

v' icas rústicas del Jugar de Gascones, partido de Torre- 
1‘laguna, procedentes del clero.

Núm. 1,603 del rogistro.==U na tie rra  de secano , de ca- 
i er 10 celem ines y 20 estadales de tie rra  de tercera  clase, 

o c e d e n te  de la iglesia de dicho lugar : linda por Sur 
P 0tm  de Alaría í l iv e ro , Mediodía fuen te  de los Mance
bos, P onien te  y N orte R eguera de la C igüeña: está  a r re n 
dada á R am ón León , por la ren ta  an u al de 15 rs., que 
capitalizada, p roduce  270 rs.: ha sido tasada en  v en ta  en  
h  cantidad de 288 rs., por la q u e  sa lea  subasta.

Núm. 4,303 del re g is tro —-Otra t ie rra  en  id., de caber 
m  celem ines y 27 estadales de segunda c lase , p ro ced en 
te del cabildo de C oronados de R uitrago: linda por Sur 
con prado de D. C elestino C ab a lle ro , Mediodía el m ism o, 
p o n ien te  D. Ju an  A ntonio  del Pozo , N orte o tra  t ie rra  del 
hospital de G arg an ta : está  a rre n d a d a  a Eulogio Esteban: 
ha stdo tasada en  v en ta  p o r la can tidad  de 288 rs., y ca
pitalizada p o r la re n ta  an u a l de 26 rs. que p ro d u c e , en  
468 rs., p o r la que debe sa lir á subasta .

Núm. 1,603 del rc g is tro — O tra tie rra  ce rcad a , de r e 
gadío, de caber u n a  fanega, 6 celem ines y 12 estadales de 
prim era clase, que h a  pertenec ido  á la iglesia: linda  por 
Saliente con el p rado  C u b illo , M ediodía rodeo de los So
córrales , P on ien te  h e rederos de M anuel Gil y N orte p ra 
do Cubillo; ha  sido tasada en v e n ta  en la cantidad de 
t 080 r s . , y  cap ita lizada, p o r la re n ta  de 60 rs. que le 
han graduado los p e rito s , en  1,080 r s . , p o r cuya can ti
dad sale a subasta .

Núm . 1,603 del r e g is tro — O tra tie rra  de secan o , de 
caber 3 celem ines y  13 estadales de te rcera  c lase, que ha 
pertenecido al convento  del Escorial: y linda p o r S u r con 
la capellanía  G ra n d e , Mediodía cerca de la E ra Vieja, P o 
niente C haparrillas y  N orte C ayetano Asenjo: está a r re n 
dada á Afanasio Si g ü e ro , p o r la re n ta  anual de o rs., que 
capitalizada, p roduce  90 r s . : h a  sido tasada en ven ía  en 
la m ism a cantidad de 90 r s . , p o r la que sale á subasta.

Núm. 1,604 del rc g is íro .= O tra  tie rra  de cab er 5 ce
lemines y  30 estadales de tercera  c la s e , que ha c o rre s
pondido al convento  del E scoria l, y linda p o r S ur con 
D. Juan Antonio del P o zo , Mediodía D. E m eíerio  Vargas, 
poniente Eugenio Camino y  N orte calleja del Palom ar, es
tá a rren d ad a  á A tanasio S ig uero , po r la re n ta  anual de 
8 r s . , que capitalizada, produce 144 rs. v n . : ha sido tasa
da en v en ta  en  4 44 r s . , igual cantidad que es su cap ita 
lización, p o r la que sale á subasta.

Núm. 1,065 del re g is tro — O tra tie rra  de caber .3 cele
mines y  28 estadales de tercera  c lase , que ha  c o rre sp o n 
dido al convento  del Escorial ; y  linda  po r S ur con la ca
lleja de B raojos, Mediodía Amos G onzález, Pon ien te  con 
¡as H e rra d a s , y  N orte con Francisco  S o lascasas: está a r 
rendada á A tanasio S ig u e ro , po r la re n ía  anual de 2 rs., 
que cap ita lizada, produce 36 r s . ; ha sido tasada en  v e n 
ta po r la can tid ad  de 90 rs. v n . ,  p o r la que sale á su
basta.

Núm. 1,067 del in v e n ta r io — O tra tie rra  de caber 2 
celem ines y  3 estadales de te rc e ra , que p e rtenec ió  á las 
Animas de d icha v illa  de G ascones: linda po r S. con lie- 
rederos de D. Tom as clel Pozo, M. con A fanasio Siguero, 
P. capellan ía  del licenciado G ran d e , y  N. Eugenio Cam i
no. No p roduce ren ta  a lguna , po r cuya razó n  no se ha 
cap ita lizad o , deb iendo  sa lir  á subasta  p o r la can tidad  de 
54 r s . , en  que la h a n  tasado los peritos p a ra  su  venía .

Estas lincas, au nque  pertenecen  al c le ro , han  sido ta
sadas con arreg lo  á la Real o rden  de 10 de S etiem bre úl
timo, po r ignorarse  su  cabida y  o tras c ircunstanc ias in 
dispensables p a ra  los anuncios. '

Beneficencia ,

Núm. 770 del re g is tro — O tra tie r ra , sita en  el m ismo 
lugar, de caber 8 celem ines y un estadal de torcera clase, 
que ha  pertenecido al hosp ital de la villa de G argan ta , y 
linda por S. con el p rado  Bonilla, M. otra del cabildo de 
Coronados ele R uitrago , P. P. Juan A ntonio del Pozo, y 
N. D. Venancio H errero : está a rren d ad a  á Ep i tan i o G ar
cía po r la re n ta  de 12 rs. an u a les , q u e . capitalizada, 
produce 216 r s . : ha  sido tasada en ven ta  po r la cantidad 
de 216 r s . , y  sale á subasta  por la m ism a.

No se adm itirá  postu ra  que no oidora el tipo de la su
basta.

El precio en que fueren  rem atadas estas fincas se pa
gará en  la form a y plazos que p rev iene  el a rt. 6.° de la 
ley de desam ortización  de 17 de Mayo de 1855, á saber: 

* Diez p o r ciento al contado.
En cada uno  de los dos p rim ero s años s ig u ien tes, el 

8 p o r i 00.
E n cada un o  de los dos anos su b sig u ien tes , el 7 

por 100.
Y en cada uno  de los diez anos inm ediatos , el 6 

por 100.
Los com pradores p o d rán  an tic ip a r el pago de uno 

ó m as p lazos, en cuyo caso se les abonará  el inferes m á
ximo de 5 po r 100 al año correspond ien te  á cada, a n 
ticipo.

Notas. Las fincas de que se traía  no se h a llan  gravadas 
con m as cargas que las expresadas, según resu lta  de los 
antecedentes que existen en la C ontaduría  p rincipal de 
Hacienda pública  de esta p ro \ incia: pero si apareciere , se 
indem nizará al com prador.

Los derechos del expedien te  h asta  la toma de pose
sión se rán  de cuen ta  del rem atan te .

A la vez que en esta corlo se ce leb ra rá  o tra  subasta  
en T o rre laau n a , cabeza del p artido  donde radican  la.s 
fincas.

CA STEL LON,

Segunda sadutsla.

Por p rov idencia  del Sr. G o b ern ad o r c is il de esta p ro 
vincia, y  conform e á la ley  de 17 de Mayo últim o é in s 
trucción de 31 del m isino , se sacan á pública  subasta  en 
el elia y h o ra  que se ex p resa rá  las (incas sigu ien tes: 

Remate p a ra  el dia 9 de Mayo de 1856, di? doce á una 
de la ta rd e , an te  el Sr. Juez de p r im e ra  instancia  del 
d istrito  de L avapies, y escribano  I). José C ipriano  de 
B elandia, en  la.s Casas C onsistoriales de esta corte.

Propios,

Núm. 69 del re g is tro — U na casa m e s ó n , ó sea posada 
situada en  el poblado de A dzanela, calle de Caballeros, 
lindante p o r abajo con casa de A ngelino A g u d , p o r a r r i 
ba la de José S ilvestre , p o r d e lan te  dicha ca lle , y  po r 
detrás b a rran co  del Valí de V esdum lo, p rocedente  de los 
propios d é la  ex presada  v illa , a lqu ilada p o r 900 rs. anuos: 
capitalizada en  20,250 r s . , y  ju stip rec iada  en  15,000 re a 
les; cuya can tidad , m en o r que la que a rro ja  la cap ita li
zación, se rv irá  de tipo p a ra  esta  segunda su b asta , po r no 
haber habido postor en  la que de la deslindada finca se 
celebró en 12 de N oviem bre últim o.

Núm. 253 del re g is tro .— U na casa posada , de 7,700 
palmos superficiales u n  kilóm etro, 7 hecfóm eíros, 2 decá
m etros, u n  m etro  y  400 m ilím etros , situada en ia villa 
de Calig, calle del C a ñ a re d , núm . 4: lindes escuela de 
niños, balsa de la v illa , cam ino de C e rre ra  y  dicha ca
lle, procedente de los p rop ios de la expresada villa : su  
renta  an ual 1,740 r s . , bajo cuya base fue capitalizada en 
39,150 r s . , y  ju stip rec iad a  p o r los perito s en  14.880 rs., 
cuya c a n tid a d , m en o r que la que arro ja  la capitalización, 
servirá de tipo pa ra  esta segunda subasta  p o r no h a b e r  
habido posto r en  la que de la deslindada finca se celebró 
en 12 de N oviem bre últim o.

No se adm itirá  po stu ra  (pie no cubra  el tipo de la su 
basta.

El p recio  en  que sean rem atadas se p agará  en la fo r- 
ma y  plazos que p rev iene el art. 67 do la lev de des
amortización ele 17 de Mayo de 1855.

Notas. Las ún icas cargas que á estas fincas so cono
cen hasta el dia son las que quedan  e x p re sa d a s : pero  si 
en lo sucesivo apareciese alguna o tra , se indem nizará  á 
los com pradores.

Los derechos del expediente  hasta la toma de pose
sión serán  de cuen ta  del rem atan te.

Castellón 11 A bril 1856.— José Gil y Tort.

CORONA,

Por p rov idencia  del Sr. G obernador de-esta provincia,
Y en v ir tu d  ele la  ley de 17 de Mayo últim o é instrucción  
oe 31 del m ism o, se sacan á pública  su b a s ta , en el dia
Y hora que  se d i r á , las fincas s ig u ien te s :

Remate p a ra  el dia 16 de Mayo de 1856, de doce á 
tipa de la ta rd e , an te  el Sr. Juez de p rim era  instancia  del 
distrito de Palacio v  escribano  ü . Santiago Saez lle rm u a  
9ue tendrá  efecto en  las Casas C onsistoriales de esta 
corte,

Partido de Padrón .

Núm, 1,314 del in ven tario  — Un cercado , contiguo á 
m casa recto ral de Santa María de Leiro , á cuyo iglesa- 
Do pertenece , á lab rad ío  y  v iñedo , con algún tropeza de 
robles y cas tañ o s, de cabida de 52 ferrados y 10 concas 
tic p rim era  calidad i 2 h ec tá res, 21 á re a s .  55 cení i áreas
Y 73 cen tím etro s): linda N orte casa rectoral y  m as aires 
con el m uro  que le c ie rra :  su ren ta  an u al 1,280 rs.: ca- 
Ppalizado en  23,040 rs. y tasado en 25.600 r s . , que sor—

1 can de tipo en la subasta .
, Núm. 1,345 del in v e n ta r io .^ O tro  cercad o , de cabida 
o 40 ferrados y  11 concas una  h e c tá re a , 71 áreas, 57 
entiáreas v  90 decím etros . contiguo á la casa recto ral 

h h ? arVa Ntana de Asados, á cuyo iglesario p e rte n ec e , á 
¿  a d ío , prado  y ja rd ín  do p rim era  calidad , de la cual 
, exceptúa el j a r d ín , que í sene do cala'da cuatro  fo rra - 
de i  ? 01 co rresp o n d er al cu ra  , según el a rt. 27 ue la ley 
^ L de Mayo : los 36 ferrados y 11 concas que se sacan 

A b asta  v a len  en ren ta  1.000 rs .:  están  capitalizados

en  18,000 rs , ,  y  tasados en  20,000 rs-, que se rv irán  de 
tipo.

No se ad m itirá  p o stu ra  que no  cu b ra  el tipo de 
aquella.

El precio en que fueren  rem atad as se p ag ará  en la for
m a y plazos que p rev iene  el a rt. 67 de ia ley de des
am ortización  de 17 de Mayo de 1855.

Notas. Las fincas de que se tra ta  no  se h a llan  g rav a
das con m as cargas que las exp resad as, según resu lta  de 
los an tecedentes que existen  en  la C on taduría  p rin cip al 
de Hacienda púb lica; pero  si apareciese se indem nizará  
al com prador.

Los derechos del expedien te  hasta  la tom a de pose
sión se rán  de cuen ta  del rem atan te .

Coi uña 3 de A bril de 1 8 5 6 .=  El com isionado p r in 
cipal de v e n ta s , Judas A m brosio de las Moras.

Nota. Estas fincas se ad ju d icarán  al m ejor p o s to r , el 
cual las pag ará  en  m etálico en los plazos siguientes:

Diez p o r ciento al contado.
En cada uno de los dos p rim eros anos sigu ien tes el 8 

po r 100.
En cada uno de los dos anos su b sigu ien tes el 7 

p o r 100.
Y en  cada uno  de los diez años re s tan tes  , el 6 p o r 

1 0 0 .
De form a que el pago se v e riu q u e  en 15 plazos y  14

años. . .
Los com pradores p o d ran  a n tic ip a r el pago de un o  o 

m as p lazo s, en cuvo caso se les ab o n ará  el ín te res  m á
xim o de 5 p o r 100 al año co rrespond ien te  á cada a n ti
c ipo: todo con arreg lo  á la ley de 17 de Mayo de 1855.

Lo que se an uncia  al público  con objeto de que los 
individuos que q u ieran  in te resarse  en la adquisición de 
las lincas in se rta s  p uedan  acu d ir á hacer sus p roposic io 
nes á los p a rajes señalados en  los dias y  h o ras que se 
citan.

Madrid 18 de Abril de 1 8 5 6 .= El com isionado p rin c i
pal de la ven ta  de b ienes n ac io n ales , Luis Galbo.

CORTES CONSTITUYENTES.

PRESIDENCIA DEL SR. INFANTE,

E x tracto oficial de la sesión celebrada en 2 0 de Abril
de 1856.

S U M A R I O .

Despacho o rd in a r io . Se aprueba el acta de la sesión anterior.— Se anun
cia io r el Sr. Navarro una interpelación sol)re los acontecimientos de Valen
cia..— Se hace lo mismo por el Sr. García I.ope/.— Pasan á la comisión de 
bases de la ley orgánica de Tribunales dos exposiciones de los Obispos do 

Lugo y Salamanca.
O rden del d ia .  Se aprueban los artículos del proyecto sobre el cana1 

de riego de U rge!.— Se discuten y aprueban algunas bases orgánicas de T r i

bunales.
O rden del d ia  p ara  m añana . Continuación de los asuntos pendiente?.—  

Se levanta la sesión á las siete menos cuarto.

Se abrió  á la u n a  y  m e d ia , y leída el acta de la an te
r io r ,  quedó aprobada.

El Congreso quedó en terado  de que los Seos. Pomos v 
Degollada no podían asistir po r ha lla rse  enferm os.

"El Sr. NAVARRO D. Alonso y. A nuncio una  in te rp e 
lación al G obierno de S. 3,1 sobro los acontecim ientos de 
Valencia.

El Sr. PRESIDENTE : Debo m an ifestar (fue el Sr. Ei~ 
vero ha p resen tado  po r escrito  o tra  igual en la mesa.

El Sr. LUXAN. M inistro de Fom ento: El G obierno ha 
oido la in terpelación  a n u n c ia d a , y se re se rv a  con testar 
cuando lo tenga po r convcnioulo.

El Sr. SORNI: El dia 26 de E nero  an u n cié  una in te r
pelación sobre  los sucesos que h ab lan  tenido lugar en 
Valencia el dia 22; y si h u b iera  sido contestada o p o rtu n a 
m en te , tal vez no h u b ieran  ocurrido  los acontocim ienlos 
que todos deploram os y reprobam os. La in te rpelación  que 
ahora anuncia  el Sr. N avarro  podrá  ten er lugar en Se
tiem bre ú O ctubre.

El Sr. ESGOSURA , M inistro de la G obernación : Mi 
digno com pañero  el Sr. M inistro de Fom ento ha dicho (pie 
oÉGohiorno con testará  cuando lo tenga p o r oportuno  á 
la in terpelación del Sr. N avarro .

En Valencia se ha p e rtu rb a d o  p ro fu n d am en te  el o r
den p ú b lic o , y el G obierno ha dictado las p rov idencias 
que ha crcido o p ortunas para restab lece r el im perio d é la  
ley , no solo p a ra  el m om ento oportuno , sino para  lo fu 
turo. Esas p ro\ ídencias están  en via de ejecución, y m ien
tras Valencia no haya, vuelto  á su estado n o rm a l, los Ai i - 
n islros creen que deben g u a rd a r u n  p rofundo  silencio 
sobre  la m ateria . El dia que el orden oslé com pletam ente  
restablecido en V idencia, el G obierno, en  cum plim iento 
de su  obligación, sin necesidad de in terpelaciones, v e n 
drá á d a r cuenta do su co n d u cta , y las Gorfes fa llarán  
sobre ella. Hasta entonces serán  inútiles todo género  de 
in terpelaciones y  excitac io n es: cualesquiera que .sea la 
forma reg lam entaria  en que v e n g a n , el G obierno  g u a r
dará  silencio.

El Sr. EiGUERAS: El Sr. M inistro ha iniciado debato 
sob re  esta cuestión , y habiendo sentado una doctrina  an 
tip a rlam en ta ria  , croo que podramos h ab la r.

El Sr. PRESIDENTE: El M inistro tiene derecho á h a 
b la r  cuan tas  veces quiera : cuando han de h a b la r  los D i
pu tados lo dice el reglam ento.

El Sr. EíGVERAS: Pues p re sen ta ré  una proposición 
con ose objeto.

El Sr. GARUFA LOPEZ: Para  cuando llegue el m om en
to que ('i Sr. M inistro de la G obernación acaba de ind icar 
le anuncio  una in terpelación  sobro el lujo de despotism o 
v a rb itra ried ad  con que el G obierno presidido por el D u
que de la V ictoria se e>!á conduciendo en  V alencia , y 
po r la inconsíiíueionalidad y an lip arlam enfarism o  d é la  
doctrina  sentada p o r dicho Sr. M inistro.

El Sr. S01LM : El orden se ha  alterado  en Valencia, ha 
dicho el Sr. M inistro de la G obernación, y...

El Sr. PRESIDENTE: P ara  rectificar, Sr. Soriií.
El Sr. SO R N I: No en tro  en ia cuestión. Yo he lam en

tado y rechazado como el Sr. 'Ministro lo (fue ha ocu rrido  
en A’alencia: poro si so b a  de restab lecer allí el orden, las 
m edidas que el G obierno adopte deben  conducir á eso, no 
á que se a ltere  m as p rofundam ente .

Se m an d aro n  p asa r á la comisión de bases de la ley 
orgánica de trib u n a les  dos exposiciones; una del Obispo 
de Lugo y  o tra  del de Salamanca,.

O R D E X  D E L  DIA -.

Canal de Crgeh

Puesto á d iscusión el a rt. 17, dijo
El Sr. ALFONSO: S eñ ores, ios pueblos del llano de 

Urgel están  a ltam en te  in te resados en  ap ro v ech ar las 
aguas del rio Segre pa ra  reg ar aquellos te rre n o s , que 
siendo feracísim os, casi nunca producen cosecha , efecto 
de las sequías. Los pueb los para  lograr sil objeto d eb ie
ro n  tom ar la iniciativa , pues la recom pensa de la e m 
presa os segura , pues es sabido que las em presas de r ie 
go son las (pie p ueden  calcu larse  con m as e x a c titu d . p o r
que se sa.be lo que ha do costar la obra  y los terrenos 
que h an  de rogarse. Si los pueblos no ten ían  capital fiara 
acom eter la em p resa , deb ieron  d irig irse  á qu ien  lo tu 
viera : asi es que conociendo las g randes utilidades que 
esa em presa ha de re p o rta r ,  s in  agu ard ar la excitación 
de los p u eb los, a lgunas casas do B arcelona acudieron a! 
G obierno p idiendo la construcción de ese canal de su 
cuenta y riesgo, sin  ped ir po r ello re tr ib u c ió n , su b v e n 
ción , ni anticipo de n in g u n a  especie, y  el G obierno hizo 
la concesión bajo eso concepto.

La em p resa , encareciendo después las dificultades 
que se p re sen tab an , pidió su b v en c ió n , y el G obierno no 
accedió á e lla , p o n  fue pa ra  eso era necesario qu e  la a d 
judicación se h ub iera  hecho en pública  subasta . De esto 
es de lo que m e quejo, de (fue ahora se haga á esa em - 
prese u n  anticipo  de 10 m illones y m edio, jo cual es g ra
voso al Estado. La em presa  tiene, que conclu ir la obra 
en  cuatro  años y re in teg ra r  al G obierno en 10 años del 
capital anticipado. El G obierno tendrá  que p agar el 8 po r 
i 00 Jo m enos de Interes po r eso capital que a a á e n tre 
ga r á la e m p re sa , y re in tegrándose  p o r décim as fiar tos 
del capital , después de concluidas las o b ra s , el G obierno 
tendrá  que pagar p o r nueve años el 8 po r 100 do ese ca
p ita l: de m an era  que da rá  u n  72 por 100 de esos 10 m i
llones y m edio , es decir, cerca de siete m illones y m e
dio. Este es el g ravam en (fue vamos á im poner al pais, no 
en  beneficio de los vecinos del llano de E rg e l , sino do 
los e m p resa rio s , y  esto creo que no es ju sto  ni e q u ita 
tivo.

Cuando se conceden subvenciones á las em presas es 
después de una  licitación p u b lica , y yo creo que la com 
p arac ión  que p o r a lgunos se ha hecho de esta clase de 
em presas con las de los cam inos de h ierro , no es o p o r
tu n a , p o rque  estos son de utilidad  general para  la nación, 
y adem as hay  u n a  ley que autoriza esas subvenciones, 
m ien tras  que em presas como la de que ahora se traía  son 
p u ram en te  de Interes local. Es cuan to  tenia que decir.

Id Sr. LUXAN , M inistro de Fom en to : El Sr. Alfonso 
lia convenido en que es a ltam ente  beneficioso el canal de 
Urgcl p a ra  rogar las tie rras  do aquel llano , y so opone á 
la subvención  que se da por la m anera  con que se p re 
sen ta  á las Cortes. S eñores, en el año 1849 I). Gerónim o 
F erro r y  \  alls solicitó que se lo concediera la co n stru c 
ción de ese c a n a l ; pero no hab iendo  cum plido lo esti
pulado. se declaró  caducada la concesión. Las dificultades 
de esa ob ra  las conoce el Sr. A lfonso , pues se traía  de 
un canal de 70 leguas de ex tensión , y en el que h ay  que 
c o n s tru ir  u n  túnel de g ran  longitud, en  el cual los pozos 
que hay  que a b r ir  tienen  40 m etros de profundidad .

U nas casas de Barcelona consiguieron que  se las diera 
la concesión , y después de estudios prolijos conocieron 
las g randes dificultades que la ob ra  preáfcntaba y  acudie
ron al G obierno pidiendo u n a  subvención  del 6 p o r 100 
le Ín teres á los capitales em p lead o s, ó u n a  subvención 
m  d inero. El G obierno lo rem itió  al Consejo de A gricul
tu ra , el cual despachó u n  inform e diciendo que esta clase 
le obras podian asim ilarse á las de los cam inos de h ier
ro. En n in g ú n  p a is , excepto el A frica, son tan  necesarios 
los canales como en E sp a ñ a , p o r las grandes sequías que 
tan frecuen tem ente  experim entam os.

La p ru eb a  de la g rande  im p o rtancia  que á esas obras 
se lia dado en tre  nosotros lo p ru e b an  los reglam entos 
an tiqu ísim os de aguas que h ay  en V a len c ia : y si en la 
Mancha, A ndalucía y E x trem adura  se aprovechasen  las 
Aguas que t ienen, no h a b ría  la falta de cosechas que ta n 
to lam entam os. Es u n a  desidia im perdonable  en tre  nos- 
afros no conocer n u estro  sistem a hidrográfico, como suce- 
Je e n  F rancia , donde se sabe la extensión  de sus ríos, sus 
Jesniveles. la cantidad de agua que a rro jan  al m a r , y  la 
cantidad y calidad do los te rren o s que reco rren . De esto 
nada se sabe en tre  nosotros, siendo asi que nuestro  pais 
ue el p rim ero  en h acer canales, pues em pezó en tiem pos 
le C arlos Y.

Hoy tendrem os u n as 60 leguas de canales, y  la F ra n -  
úa y  la Ing la te rra  tienen m illares de leguas. Él canal de 
Tasíilla ¿cuán tas ven tajas no lia dado á aquellas p ro v ín 
oos? ¿A (filó debe el p uerto  de S an tan d er ese g ran  d es
meollo que ha tomado? A las h a r in a s , y ¿á qué se deben 
D iestras harinas?  Al Canal de Castilla. ¿Q ue ventajas no 
*e rep o rtan  tam bién  del Canal de A ragón ? Los canales 
>on ob ras do u tilidad  pública, y rep o rtan  grandes v en ta -  
as al pais. po r lo cual este tiene  obligación de co n trib u ir  
í ellas. Debiendo el G obierno c o n trib u ir á estas obras, 
moyo m as convenien te  que da r el 6 po r 100 de Ín teres á 
os capitales invertidos d a r  una subvención de term inada, 
m es asi se ev itan  com plicaciones y cuentas que siem pre 
>on en perjuicio del Estado. Yo creo que cuando el E sta 
lo acude á o b ras de esta d a se , no se está en el caso de 
considerarle como un  con tra tista  que p resta  d in ero : las 
miras deben  ser m as elevadas. El dia en  que se rieguen 
esas llan u ras ¿no d a rán  en dos años el Ín teres que ahora  
)ierda el E ra rlo ?  ¿N o es un gasto rep roductivo?

Los pueb los que so hallan  en ese te rrito rio  ad q u irirán  
iría g ran  r iq u e z a , y  el Estado gana en  ello , pues se a ú 
nenla la m ateria  im ponible. Tenga adem as presen te  el 
sr. Alfonso que ese antic ipo  se lia de h acer en obligacio- 
ios de b ienes nacionales ó en d in e ro , y yo me aleg raría  
p ie  esa em presa  sacase g randes u tilidades para  que se 
m im asen  otras. Ruego á las Cortes se sirvan  ap ro b ar este 
Artículo.

El Sr. ALFONSO: Reconozco las d ificultades de la em 
presa: pero  esta debió tenerlas p resen tes cuando solicitó la 
concesión. C uando he dicho que los canales no pueden 
Asimilarse á los fe rro -c a rr ile s , me he referido  á los ca 
nales de r ie g o , no á los de navegación , pues es sabida la 
¿ran  diferencia que hay  de unos á otros. Me he opuesto 
í esta subvención po rq u e  no ha habido licitación previa, 
y porque  esa cantidad que se da es un  beneficio de la 
:;-mpresa, no de los pueblos.

El Sr. MADOZ: La im pugnación del Sr. Alfonso p r o -  
vede, como todas las de S. S . . del m ejor deseo del a c ie r
to; pero pa rtien d o  de u n  p rincip io  equivocado, ha dedu- 
?ido consecuencias que p u d ieran  cau sar alguna im p ro 
ben en la Asam blea al vo tar este dictam en.

No puede desconocer S. S. el tem or de la p rov incia  
le Lérida de que po r cualqu ier con tra tiem po pueda verse 
privada del g ran  beneficio del canal. Ya en tiem po de 
Arlos I por los años de 1506 se m an d aro n  levan tar pía
los. Felipe II com isionó á su Tesorero para  que fuera á 
a provincia de Lérida , levan tara  los p lanos y com enzara 
as o lira s , y tam bién  se fru s tra ro n  sus esperanzas. Nó- 
ese una c ircunstanc ia , y es que en el siglo XYÍÍ los infe- 
•esados en la ejecución de la obra se reu n ie ro n  , Im a n 
aron  p lan o s , em pezaron los trabajos y  tam bién  so v ie 
ron defraudadas sus esperanzas. A cudieron entonces á 
ma corporación de g randes recursos, que era el Consejo 
m unicipal de B arce lona , el cual dijo que tom aría una 
parto activa en el negocio; pero las vicisitudes p o rq u e  
rasaba el pais en  aquellos tiem pos h ic ie ron  que no se 
ludiera realizar su pensam iento . Siendo Regente de la 
Audiencia de Barcelona el M arques de P uerto  Nuevo y 
dapiían General el M arques de la Afina, se d irig ieron  al 
Marques de la E n sen ad a , M inistro de Fernando  YI; y  á 
>osar de los deseos y esfuerzos de míos y otros, nada se 
ulelanfó en el canal.

La Jun ta  de com ercio de B arcelona, cuando estaba en 
ai m ayor elem ento  de p o d er, tam bién  se com prom etió á 
levar adelante esa obre., y reu n ió  pa ra  ello cantidades 
le co n sid erac ió n ; pero  entonces se padecía el e rro r  g ra
ve de que debía ser u n  cana l de riego y  na \eg u cio n . Tam 
poco se adelantó g ran  cosa. En tiem po del Conde do Flo- 
m dablanca insistieron  de nuevo los hab itan tes  de Lérida 
y encon traron  la m ejor acogida; y si no h ub iera  sobrexe- 
údo la g uerra  con F ran c ia , lo m ism o que en tiem po do 
sirios IV el-canal hu b iera  recibido un  grande im pulso; y 
\s de a d v e r tir ,  señores, que en tiem po do la M onarquía 
disoluta ha sido cuando m as se ha adelantado en los tra 
bajos del can a l, llegando al pun to  de que o] Gande de Es
paña tuvo un verdadero  en tusiasm o porque eso cañad se 
.*on chivera.

En el año 1841 la D iputación de Lérida «alcanzó del 
Sr. Duque de la V ictoria el p ro tectorado  de la obra, y que 
50 la rem itie ran  lodos los fílanos y  expedientes que habla 
sóbreoste asunto . Se reu n ie ro n  los p rop ie tario s para  lev un
ta r recu rsos, y  yo fui á una de esas ju n ta s . Una em presa, 
compuesta de los Sres. Salam anca, Ferióla y Remisa, se 
encargó de lev an tar unos planos, que deben ser los m is 
mos (jue están  sobro esa m esa: y después do h a b er hecho 
gastos de consideración . lo abandonaron  por las dificul
tados que se ofrecían.

A hora se fija en este proyecto  que las obras se deben 
conclu ir en  cuatro  años, y sin  m as que esto , las fincas 
han adquirido  un valor grandísim o. Se form ó una com 
pañía p a ra  hacer este c a n a l , y después h a  recib ido  dife
ren tes m odificaciones. Los pueblos deb ían  dar á esa em 
presa  po r 99 años el noveno  de los fru tos do las tierras 
que se regasen , y  ahora  ha quedado reducido á 60 años, 
después de cuya época pasa la propiedad del canal á los 
pueblos. Las dificultados son g ran d es, y la p rueba  es que 
habiéndose- anunciado  en la Gacela la construcción del 
famoso túnel do Alone]á, que lleno 17,709 pies, no se ha 
p resen tado  n i una proposición.

Ha dicho S. S. que no se h a n  concedido subvenciones 
a u n a  em presa después de hecha la concesión: yo le re 
cordaré  (fue hubo  un tiem po en que las p rov incias de Za
ragoza , Huesca, L érida y Barcelona tu v ie ro n  la ilusión de 
hacer po r sí el cam ino de h ierro  de B arcelona á Zaragoza, 
y d e sp iu s  ha  v isfo S. S. que en  el Parlam en to  se le han  d a 
do subvenciones de m uchísim a im portancia, superio res á 
¡as que se le h ab ían  concedido an terio rm en te . O tros ejem 
plos pudiera c ita r, pero  no lo hago por no m olestar á las 
Gorfes.

A yer decía un  periódico que esta e ra  u n a  cuestión  de 
localidad, y ha do sab er el Congreso que el terreno  que 
fia do re co rre r  ose canal es m ayor que el cam ino de 
Burgos á Valladolid: y si el G obierno ha creído que se 
lebia su b v en c io n ar osa em p resa , ¿puede  negarse la que 
¡hora se pide cuando ha de da r los resu ltados que voy 
« m an ifes ta r?

Da padecido el Sr. A lfonso una  grande equivocación 
d su p o n e r que vamos á d a r siete y m edio m illones de 
‘cales, y que ora mas económ ica la subvención  del 6 por 
100. El 6 p o r !()() en los cuatro  años sube á 4.800,000 rs., 
y lo que hoy se pide son 3.300,000 r s . : ¿cuál de las dos 
mhveiiOLones os m ayor ? Tenga presen te  el Congreso que 
m la p rov incia  de L érida se \ a n  á o b tener unos produc
ios so rp renden tes. C uarenta  y dos pueblos son los que 
'C hallan  in teresados en ese c a n a l, y en tre  ellos hay  al
unaos de m ucha im portancia, como A gram unt.

El capital im ponible se va á au m en tar de una ¡naviera 
ex trao rd in a ria : y ¿qu ién  con trib u y e  para  e so ? ¿Es Gali- 
á a . es A ndalucía, es E x trem ad u ra?  Los que con trib u y en  
i oso g rande  aum ento  di' riqueza son los m ism os pueblos 
n íeresados, pues dicen á la em presa: os vamos á da r po r 
>0 «años eí noveno de n u estro s p ro d u c to s ; y este aum en- 
o do riqueza ¿ n o  es en  beneficio tam bién  de las dom as 
vrovincias ? ¿No s ( 'le s  im pondrá u n a  con tribución  m a 
c u rq u e  la que hoy p a g an ?  En m as de i :> m illones se 
m ínen lará  la riqueza im p o n ib le , y de consiguiente m as 
le un  millón de reales de con tribución  se au m en tará  á 
'sos pueblos. Si el G obierno ludíase m edios de au m en tar 
¡si la riqueza im ponible do todas las p ro v in c ias , yo no 
cudria  inconveniente  en qu e  se hiciesen anticipaciones 
le esa especie, pues d e \o !\ién d o se  el capital que ahora 
•e en trega  en 10 años, el Gobierno h ab rá  tom ado m as de 
Oros !0 m illones de reales po r el alim ento de ia riqueza 
m ponióle.

Por la h isto ria  que lie trazado se ve que hace tres si
dos y m edio que la provincia de Lérida viene sostenien
do que es de absoluta necesidad la construcción del ca
ía! de Urge] , habiendo visto .siempre defraudadas sus 
'sperazas. A hora se propone que estas o b ras se han  de 
m nelu ir en cuatro  añ o s, y  yo no tongo inconveniente en 
idm itir la enm ienda del Sr. L abrador y cualqu iera  o tra 
■fue tienda á a segurar que esas o b ras han  de realizarse. 
Aspero que las Cortes no tendrán  inconvenien te  en da r 
a subvención que se pido, teniendo en  cuenta que Cata- 
uña hace m ucho tiem po no ha pedido u n  solo m araved í 
¡ara cam inos , que vota a rb itrio s  de consideración pa ra  
a is c a rre te ra s , que los cam inos de h ie rro  de M artoroll, 
h 'aíioU ers y M ataré se h an  hecho sin  subvención del C o
dorno. y  que los catalanes, po r ose esp íritu  de indepen- 
lencia que ios anim a, no acuden á ped ir recu rsos cuando 
m odon hacer por si las o b ra s , pues cuando los piden es 
m ando ya no pueden  pasar por otro  punto .

El Sr, ALFONSO: Yo he supuesto  que al G obierno le

costarían  esos 10 m illones un  8 po r 100 de inferes. Pu< 
al 8 po r 100 en nueve  añ o s, pues hasta los cuatro  no ¡ 
em pieza á satisfacer el p réstam o , el d inero  im porta  
m illones y  medio. Ademas, una em presa  ha obtenido r 
negocio sin licitación , y después se concede á esa empre: 
u n a  subvenpion. ¿E s ta  esto en los p recedentes?

El Sr. MADOZ: S. S. dice que son nueve  anos. La ca: 
íidad que ha de desem bolsar el G obierno la ha  de d a r c 
los cuatro  años á m edida que se hagan  las obras.

El Sr. ALFONSO: S erán  entonces 5.800,000 rs.
El Sr. MADOZ: No creo que debe en tra rse  en esa ap r 

ciacion cuando el aum ento  de la riqueza im ponible  va 
d a r  al Tesoro p a ra  siem pre g randes productos.

El Sr. RA311REZ ARCAS ÉNo voy á im pugnar de lien 
el a rt. 1 7 , p o rq u e  deseo que el G obierno prom ueva L 
o b ra s  de utilidad pública. Pero he oido decir al Sr. Alifli; 
tro  de Fom ento que al e n tra r  en  el M inisterio se habi 
encontrado  con que no hab ía  trabajos sobre el curso  d 
los rios.

Yo sé que los hay  sobro el T ajo , el G u ad a lq u iv ir, 
E bro  y el D u ero , y  los hay desde la m as rem ota  aníigiú 
dad. Po r el año de 1585 salió Antonelli de Portugal e 
u n a  barca  y  v ino  navegando hasta A ra n ju ez ; y an tes d 
este viaje Juan  de H errera  había p resen tado  sus m em oria 
sob re  la navegación fluvial. Después se navegó el Taj 
hasta  la época de Felipe III; y si se concluyó entonce 
la navegación fue p o iq u e  entonces no se conocía el vapo 
y se tard ab a  m ucho tiem po en los viajes. He visto tambiei 
en dos archivos p a rticu la res  trabajos hechos p o r Carchi 
eh i, po r Sim ón P on tero , Rriz y  Simó Gil y o tro s , no po 
m em orias, sino p o r estudios sobre  el te rre n o ; y  m e ex 
trañ a  que no ex istan  en el M inisterio de Fom ento, dond 
debía h a b e r copias de esos trabajos ó los originales.

He visto tam bién  un  trazado de navegación inferió 
p o r m edio de canales.

Esas v ías fluviales pa ra  m í son m as b a ra tas  y ú tile  
que las v ías fé rrea s , porque en ellas pueden  esfablecers 
saltos de agua que se aprovechan p a ra  fábricas y  pa r 
riegos.

Llamo la a tención del G obierno sobre esa via del Taje 
po rque  hay  sobre  ella estud ios, y  hay  m em orias p resen  
jadas que pueden  se rv ir de mucho.

En cuan to  al a r tícu lo , yo espero que la com isión ten  
ga p resen te  lo que acaba cíe decir el Sr. Alfonso» Para  he 
cor la entrega clel negocio á esa em presa h ab ría  sido m u 
ú til la p rev ia  licitación.

El Sr. LUXAN, M inistro de Fom ento: Doy g racias a 
Sr. R am írez A rcas po r la bondad que h a  tenido en lla 
m ar mi a tención  sobre asun tos de los cuales debe supo
n e r que ten ia  yo algún conocim iento. No ignoro ¡y 1 
sabe todo el que sale de la U n iv ersid ad ) que desde An 
lonelli hasta M arcoartú se h an  hecho estudios sobre  1 
navegación del Tajo. Sé lo que se ha  hecho para  la nav e 
gacion clel E b ro , y  todos los trabajos que se han em pren 
elido p a ra  ap rovechar las vi as fluviales; pero  lo que h 
sostenido es que en  n u estro  pa is no h ay  un  conocí m íen 
to exacto de n u estro  sistem a hidrográfico. En legisla
ción de aguas h ay  la legislación tradicional de Yaíenci 
T la de los sindicatos de M u rc ia ; pero  de esto á un  sis- 
ciña de legislación general , á u n  sistem a de ir r ig a d o  

como el que existe en otros p a íses, h ay  m ucha d istan  
cia. A esto a ludía yo: este trabajo  se liará, y  ya está e 
via ele progreso.

Si yo ignorase que Antonelli ha  ido desde Toledo 
Lisboa y  o tras cosas parec idas, no m erecería  esta r en esí 
puesto. ^

El Sr. RAMIREZ ARCAS: No he dicho que S. S. igno 
rase  estas cosas. He dicho que sentía  que no liubic.se eso 
trabajos en el M inisterio de Fom ento, como decía S. S.

Sin m as discusión se aprobó el art, 17
Se leyeron el ?7 y 37, y fueron aprobados sin  discu 

sien.
Se dió cuenta  de una enm ienda del Sr. Udacía al a r 

t¡culo 47 p ara  que se añad iese: «de  dicha cantidad coj 
m as los in tereses respectivos á razón  del 6 p o r 100.»

El Sr. UDAETA: Sé la mala suerte  qu e , según an u n  
d o s  del G obierno y  del Sr. Madoz, debe tener mi en 
miencla. Lejos de mí la idea de reb a ja r la cuestión que s 
discute. El Sr. Aíadoz m ira  el asun to  p o r el lado del inte 
res del pais exclusivam ente: pues b ien ; yo no niego nad 
pa ra  ese pa is; yo no altero nada de lo que so hace en s 
favor. Lo único que digo es que cuando ya esté p rodu  
riendo  ('1 canal, la em presa abone el 6 p o r 100 de lo qu 
so le ha prestado. ¿Q ué razón hay p a ra  que se regale es 
á la em presa ?

Para  mí la cuestión , como la lia p resen tado  el Sr. A 
fonso , está m uy b ien  p resen tad a: no h ay  que equ ipara  
e.-to con los cam inos de h ie rro : se conciben las su b v en  
d o n e s  cuando hay subasta. Pero aqu í ¿q u é  se hace?  Un 
bonificación. ¿Y á favor de q u ién ?  ¿Del pa is?  N o: e 
favor de una em presa.

No me opongo pues á que se dé auxilio  au n q u e  1 
ob ra  es do utilidad lo ca !, no de u tilidad  g e n e ra l: pero ] 
que se qu iere  es o tra  cosa. Lo que im p o rta rán  los ín te r 
sos al 6 po r 100 suponiendo dos añ o s, de los c u a tro , so 
4.700,000 rs. Pero como el G obierno no ad q u irirá  dinei 
á m enos de 8 , re su lta rá  un perju icio  de 6.300,000 rs. ¿ 
va esto  á ser p a ra  (pie se haga ('1 canal? N o: esto va 
unos em presarios que no tienen n in g ú n  derecho á seme 
ja n te  utilidad. Esto no lo pueden ap ro b ar las Cortos.

El Sr. Aíadoz ha  citado aquí lo que pasa en los Esta 
dos-Unidos. Eso m ism o propongo y o : solam ente que c 
los Estados-Unidos el tipo norm al es el 3 po r 100 , y  mu 
tiene de ex traño  que yo fije el 6.

Yo he necesitado oír á la com isión p ara  sab er los a¡ 
íeeedeutes de este negocio. No sé p o r tanto las eondieio 
nes de seguridad que ofrecerá la em presa : pero  no v( 
que se establezcan las g a ran tía s  convenientes p a ra  es 
(i¡ñero que da el Tesoro. Las o b ras po d rían  hacerse ím  
podrían  con traerse  com prom isos con h ipo tecas, y esfed  
ñero  co rre r grava' peligro.

Ruego pues al Congreso que adm ita mi enm ienda.
El Sr. AIADOZ: Si á la em presa  se la obliga á que p 

gue el 6 po r 100, en cualqu ier p a rte  podría  enconír; 
dinero. Ademas, yo qu iero  llevar a lguna p a rte  do la de> 
am ortización á todas osas em presas.

¿ In te res  local llam a el Sr. Udaeta á un  territo rio  qv 
com prende tres d is trito s, Lérida , Balaguer. C ervera, fe 
rito rio  quizá m ayor que la p rov incia  que S. S. ropri 
sonta?

El Sr. LUXAN. M inistro de Fom ento: No sé cómo ¡ 
Sr. Udaeta qu iere  com p arar al Estado con un  usuree  
El Estado debe cu id a r sus in tereses , no fom entarlos p< 
m edio do préstam os. Si se hace ese cálculo de exigir ir 
teres po r el d inero  que da el Gobierno, se h u b ie ran  ido 
o tra  casa , y  acaso lo h ab rían  hallado m as barato .

La garan tía  de que no se p erderá  ese dinero , son 1; 
ob ras que están  hechas en m ucha parte . El expediente 
los planos están  a h í : S. S. ha  podido en te rarse  de es 
asunto.

El G obierno puede d a r el d inero  en obligaciones ( 
bienes nacionales; ¿ q u ie re  tam bién  S. S. que de esas ob! 
gacion es tome el Tesoro el 6 por 100?

El Sr. EIGUERAS : Poco m e queda que decir despw  
de lo m anifestado p o r el Sr. Aíadoz y el Sr. M inistro ( 
Fom ento.

Todos convienen en que esta obra es de g ran  uíilidai 
pues lo es ('1 poder reg ar 20 leguas cuadradas de u n  pa 
feracísim o.

Hay necesidad abso lu ta  de conceder esto , so pena c 
de frau d ar las esperanzas de aquellos pueblos. Las obri 
públicas (fue h an  podido hacerse sin  acud ir al auxilio d< 
Estado se l¡an  hecho en C ataluña.

He ex trañado  m ucho (pie diga el Sr. Udaeta (pie esl 
proyecto es de localidad p u ra m e n te , cuando S. S. ha  va 
jado las ob ras de la P u erta  del So l, y  cuando S. S. F 
concedido cuatro  m illones anuales pa ra  la tra íd a  de aguí 
á Aíadrid. Y hay la diferencia que estos cuatro  nyillom 
no son re in te g ra b le s , m ien tras  que los 10 m illones qu 
p ropone la com isión si' han  de re in teg ra r.

El verdadero  ín te res de este d inero  está en el aum ení 
que va á tenor la m ate ria  im ponible si las Cortes a p n u  
han este proyecto. Por lo m ism o la com isión no adm il 
la enm ienda del Sr. Udaeta.

El Sr. UDAETA: Yo no me he levantado aquí á com 
batir la provincia de Lérida. He visto u n  proyecto de lo 
(fue necesita observac iones, y  me he levantado á hacer 
las. Ni (¡n Barcelona ni en  n inguna  p a rte  se encon trari 
oso d inero  con las condiciones que aquí se establecen.

En cuan to  á las ob ligaciones, si no valen  á Ja pai 
dudo m uela) q u e so  pueda hacer á la em presa tom ar esa 
obligaciones en  vez de dinero .

Por lo dem as no me parece ser u su re ro  el que el Go
b iern o  tome 6 p o r 4 00 por un  d inero  que á él le cuest 
8 ó ¡0. Fon estos ejem plos será  im posible (fue h aya  un  
concesión (fue no venga aquí á p ed ir  auxilio.

Yo no he dado im portancia  al argum ento  de localidax 
y si no h u b iera  encon trado  m otivos p a rticu la res  p a r 
oponerm e al d iefám en, lo h u b ie ra  votado sin  oposicioi 
como hice en lo re la tivo  á la P uerta  del Sol y  á ia fraid 
de aguas.

Él Sr. LUXAN, Aíinisfro de F o m e n to : El Sr. Edad- 
da a la em presa con una memo 10 m illones, y con o tra  1 
quita  7, es decir, que viene á red u cir la subvención  a

Dice el Sr. Udaeta que el beneficio se hace á u n a  en 
presa. No es exacto : se hace u n  beneficio al pais, porqu  
de otro modo no se lia rían  las obras.

Puesta á votación la enm ienda no fue tom ada en  cor 
sideración.

So leyó la siguiente del # r. L abrador:
«Las obras del canal q u ed arán  afectas al re in teg ro  d 

los anticipos hechos por el Gobierno.»
Admitida esta enm ienda po r la. com isión, se puso 

discusión con el artícu lo  y  quedó ap robada con él.

Bases de tribunales.

Se leyó y aprobó  la base 13.

El Sr. A M A S A R IA . Ministro de G racia y  _ Justicia; 
Creo que esta base  debe su frir  alguna m odificación.

Se suspendió  la discusión de la base  1 ■>.
Se leyeron la 15, 16 y  17. y  fueron  aprobadas sin d is

cusión.
Se leyó la nueva redacción de la 18, en esta form a :
«Para los pleitos que v e rsen  sobre  m aterias m ercan 

tiles h ab rá  T ribunales de Comercio organizados en la for
ma que de term inen  las leyes.»

Se leyó u n a  enm ienda del Sr. Udaeta á este artículo, 
redactada en la form a siguiente:

« P ara  la decisión y  fallo de los negocios de comercio 
h ab rá  T ribunales especiales, com puestos de com erciantes, 
los cuales decid irán  po r sí solos las cuestiones de hecho, 
ovendo p a ra  decidir las de d e re c h o , si lo c reyeren  con
veniente , á u n  le tra d o , que podrá  nom b rarse  ba jo su  res
ponsabilidad . »

El Sr. GOAIEZ DE LASERNA ¡D. P e d ro ) : La com isión 
d irá  que en  v irtu d  de las observaciones hechas po r los 
T rib u n a les  de C om ercio, con m otivo de la p rim era  re la 
ción de la b ase , h a  creído que  debia red ac ta r esta no 
prejuzgando n in g u n a  de las cuestiones a que se refiere la 
b a s e , v p o r lo m ism o solo se dice en  ella que los T rib u 
nales de Comercio se o rgan izarán  en la form a que d e te r
m in e n  las leyes.

No hab iendo  q u ien  apoyara  la enm ienda, no fue to 
m ada en  consideración : y ab ierta  discusión sobre  la 
b ase , dijo

EÍ Sr. GIL SANZ : Sin em bargo de lo m anifestado p o r 
el Sr. Lase rn a , creo que la p rim era  redacción de la base 
era m as convenien te  que la q u e  ahora  se la ha dado. Decía 
aquella que  las causas de com ercio serian  juzgadas po r 
un  Jurado  especial, y  ahora  se dice que h ab rá  T ribunales 
de comercio. El p rim er pensam iento  de la comisión, acep
tando la idea del Jurado com ercia l, e ra  u n  paso  progre
sivo , asi como ahora  se puede decir que ha dado un  p aso  
de retroceso  estableciendo T ribunales de Comercio. Yo no 
ex traño  el clam or del com ercio al v e r  la p rim era  red ac 
ción de la b a se , no porque  h u b ie ra  de seguírsele n ingún  
daño por ella, sino porque es difícil vencer los hábitos an 
tiguos.

Cree el com ercio que p o r la  p rim era  redacción se le 
ib an  á seguir perju icios, y  no h a  advertido  que po r ella 
se conservaba todo lo que h a b ia ,y  se qu itaban  los incon
ven ien tes que ofrecen siem pre  los T rib u n a les excepciona
les: como yo no estoy por ellos me opongo á esta fiase, y 
rogaría  á la com isión que restab leciera  la p rim era  que 
presentó.

El Sr. GARRIAS: Yoy á d ecir a lgunas pa lab ras en 
contestación á lo expuesto po r el Sr. Gil Sauz.La com isión 
h ab ía  p resen tado  en su  p rim e r dictam en suprim iendo  Jos 
T ribuna les de com ercio, y  poniendo en su  lu g ar el Ju ra 
do. Algunas personas, yo en tre  e lla s , h icim os a lgunas ob
servaciones á la com isión sobre la conveniencia de c o n 
se rv ar los T ribuna les de comercio: m as a u n , p resen tam os 
una  enm ienda que tenia p o r objeto esto m ism o , a ñ ad ien 
do que no  creíam os in co n v en ien te  la asistencia de un  
Asesor, porque  los T rib u n a les de com ercio carecían  de l i 
b ertad  p a ra  reso lver los asun tos que se le som etían, (oda 
vez que no podian  separarse  del dictam en del Asesor sin 
in c u rr ir  en  resp o n sab ilid ad ; y  la com isión , tom ando en 
cuen ta  n u estras  observac iones, ha  reform ado la liase en. 
los térm inos que  ahora  se p resen ta .

Yo creo que los T rib u n a les de com ercio son ab so lu ta
m ente  un a  necesidad, al m ism o tiem po que muvy conve
n ien te s , porque los asun tos que se fallan en ellos son 
esencialm ente  m ercan tile s , y  es ind ispensab le  que se r e 
sue lvan  p o r los h o m b res que educados en  el coiimrcio tie
n en  conocim ientos especiales p a ra  poderlos ta lla r con to
do acierto . Por lo m ism o doy gracias á la  com isión po r 
h a b er aceptado el pensam ien to  de n u e stra  enm ienda.

El Sr. GIL YíRSEDA : He creído que debia  levan tarm e 
á p ro tes ta r con tra  el Juzgado especial que se tra ta  de 
c rea r pa ra  los negocios de com ercio , p o rque  yo creo que 
debe h a b er u n  T rib u n a l p a ra  todos, y  p o r eso me opongo 
á (fue se creen T rib u n a les de com ercio.

De la m an era  que está redactada la base no podrán  
m enos de establecerse esos T rib u n a les ; y  asi como en  las 
capitales donde no h ay  C onsulados se sustanc ian  los. a su n 
tos de com ercio po r los T ribunales o rd in a r io s , asi creo yo 
que d eberían  sustanc iarse  en los pu n to s donde hoy ex is
ten esos T ribuna les especiales; po rq u e  la m ejor p rueba  
de que estos no hacen f a l ta , es que estos no se reclam an 
po r las poblaciones Atonde no ex isten , no  obstan te  que 
el com ercio en ellas no se en cu en tre  en u n  estado flore
ciente. Lo que so necesita  es una b u en a  ley  de p ro ced i
m ien tos, y  como osa la tenem os, no  h ay  necesidad de un 
T ribunal especial. Ale opongo pues á la  baso que se d is 
cute.

El Sr. ALYAREZ: La base que h a  p resen tado  n u e v a 
m ente la com isión no m erecía los a taques que se le lian  
dirigido, porque es tan  g e n e ra l, tan  vaga, que den tro  de 
ella caben todos los sistem as.

La base no prejuzga n in g ú n  sistem a, y  puede, en v ir 
tud de ella, adm itirse  el sistem a actual; puede acordarse  
que la  ju risd icc ión  o rd in a ria  in te rv en g a  en  los asuntos 
de com ercio, oyendo á p e rso n as p e rita s  en  las cuestiones 
de h e c h o s ; y  pudiéndose ensay ar en la ley  orgánica  el 
sistem a q u e 'm a s  convenga , yo p reg u n to  si cuando se 
trata  do bases no es m ejor estab lecer u n a  cosa flexible, 
que no otra do h i e r r o , que sea ind ispensab le  ro m p er el 
d ia que la p ráctica  d em ostra ra  no ser convenien te  el sis
tem a establecido.

El Sr. Gil Yirseda h a  dicho que establecem os u n  fuero 
especial , y que eso es con tra  los buenos pi ineip ios; no 
es exacto. Nosotros rechazam os los fueros personales, 
p o rque  son u n  privilegio, y  no los querem os; pe ro  los 
fueros de cosas ex is tirán  en tre  n o so tro s, como existen  en 
todas partes.

Por m as que el fuero personal se su p rim a , ¿ n o  qu e
dará  el fuero de las cosas eclesiásticas? ¿P o r qué no ha 
de qu ed ar el fuero  de com ercio si lo recom ienda u n  fin, 
y  si fiara fa llar esos negocios se exigen conocim ientos 
especiales? Pero vuelvo á re p e tir ,  señores, que la com i
sión  no prejuzga n in g u n a  cu estió n ; la  base es todo lo 
flexible que puede se r . y ruego á la Asam blea que la 
apruebe.

El Sr. RODRIGUEZ PINILLA: Yo he  com prendido b ien  
la defensa que ha  hecho el Sr. C a n ia s  de la base que se 
d iscu te , po rque  en  ú ltim o resu ltad o , S. S. no ha  sido m as 
que ('1 abogado de los co m ercian tes; pe ro  no he podido 
com prender cómo n i po r qué  se ha  levantado á defender 
esta base el Sr. A lvarez , cuando está en  oposición con la 
p rim era  base que la com isión p resen tó  y  con lo que d e 
cía en  el p reám b u lo  de su  d ic ta m e n ; p reám bulo  que en 
ú ltim o resu ltado  ha estado com batiendo el Sr. A lvarez, 
lio ob stan te  que le firmó.

Con la p rim era  base  se h ab ia  a tendido á las necesi
dades del com ercio y  á igualdad del fu e ro , y  con la que 
ahora nos ocupa se vuelve á los T rib u n a les excepcionales.

Con aquella  teníam os la ven ta ja  de que se hacia en 
ios asun tos m ercan tiles u n  ensayo del Ju rad o , que m aña
na  podría  ex tenderse  á los asun tos civiles; y  aunque no 
fuera m as que po r esta venta ja, debería  la  com isión re s 
tablecer su  p r im e r  pensam iento .

El Sr. LUZURIAGA: Señores, estando como están  
unán im es todas las op in iones en  cuan to  á los p rincip ios, 
no se a tina  po r qué no convenim os en  la aplicación. To
dos decim os que las m ate rias  de com ercio son de índole 
espeoialísim a, y  sin  em bargo no convenim os en que p a ra  
reso lverlas son necesarios conocim ientos especiales tam 
bién.

En la Iriso an te rio r se ha  dicho que la ju risd icc ión  
o rd in a ria  será  la com petente  p a ra  todas las causas c iv i
les ; y  estando esto y a  ap ro b ad o , la ún ica  diferencia que 
ahora  nos separa  está en u n  nom bre. ¿C uál es la in te n 
ción de la com isión? Dar u n a  fórm ula que se acomode á 
los deseos de los señores que h a n  hab lado  en con tra , d e - 
seos que son los m ism os que los do la com isión. ¿ Qué 
h an  sido los T rib u n a les de com ercio hasta  a h o ra?  Han 
sido Ju rados, au n q u e  no  se Ies h a  llam ado así. La com i
sión ha  suprim ido  el n o m b re , y  por el no m b re  se ha p ro 
m ovido toda esta discusión. No continuem os m as en ella, 
porque la lev  orgánica será  la que dé form a a esta naso.

Declarado el pun to  suficientem ente discutido, se ap ro 
bó la base 18; y  la 19 lo fue tam bién  sin  d iscu sió n , de 
cía asi: ( .

« La jurisdicción o rd in aria  es la única com petente 
pa ra  en ten d er en  los delitos y  fa ltas , sin  m as excepcio
nes que las que establezcan las leyes i especio a Lis jiu is-  
dicciones eclesiástica y  m ilitar. » . .

Se levó la base 20 que decia: «La ju risd icc ión  ecle
siástica se lim ita rá  á los delitos m eram en te  eclesiásticos y  
á las causas esp iritua les y sa c ram en ta le s .»

El Sr. AÍOYANO: S eñores, e ra  otro  amigo m ió el que 
estaba encargado de h ab la r acerca de esta b a s e ; y  como 
no lo veo en el salón, m e es forzoso hacerlo  á mí.

No m e levanto  hoy  á hacer u n  d iscurso  sobre  el p r i
vilegio que se llam a del fuero  eclesiástico , aunque bien  
p u d iera  hacerlo  ó al m enos in ten tarlo ; no  qu iero  hoy  d i
se rta r  ni acerca de su  origen  n i sob re  su conveniencia. 
Yoy á exam in ar m uy  b revem en te  en  o tro  te rren o  esta 
cu es tió n , en el te rren o  que la p resen ta  la vacilación  v  la 
inconsecuencia del G obierno de S AL Vacilación é incon
secuencia que se n o tan  en  cuan tas m aterias se rozan  con 
el últim o Concordato celebrado con la San ta  Sede. Como 
lie dicho o tra  vez, tres sistem as podía h a b e r semiido el Go
b iern o  de Julio en lo re la tivo  ai Concordato.

H ubiera sido lino : ¿ h ay  u n  tra tad o  recien tem en te  ce
lebrado  con Rom a? C um plirlo  con la  relig iosidad c o n q u e  
deben cum plirse  todos los tratados in ternacionales. ¿Hay 
u n  tratado  celebrado con Rom a que tiene algo ó m ucho 
de m alo ? Modificarlo como p rev ien e  el derecho de g e n 
tes. ¿H ay un  tra tado  celebrado con Roma que es detesta
ble y  perjudicia l p a ra  los in te reses del pais ’. Pues ro m 
perle  y a rro ja r  sus hojas al viento. De estos tre s  sistem as, 
e! p rim ero  h ub iera  sido ju s to , el segundo p ru d e n te  y  el



tereew ToroluctoiMrió. ¡;P^w.Jiutier^n fetdo rty/£<£¿}ntá* 
¿CuAL 1rn^s<w««doeJ.Gobipmo? iNingiwu>..No,Jia ad o ju s -  
to el Gobiernoporqite.no ha.cutnpUdpól .CMRtot^afp', M  k 
prudente poique no lia intentado ® <^¡fi«rle,pLrevotu- p 
donarte porque no lia tenido valor para romperle ¿Qué. 
lia hecho el Gobierno .? Un. co^yunto, do contradicciones. 
Tenía la Iglesia bienes que por el.Concoidato podía.ena
jenar, y otros n o , y viene el Gobierno ydice; yo losepa*.
jeno todos sin intervención de nadie. ......... ,

Respecto á la provisión, de pretendas,basto cierto 
punto lia cumplido el Gobmmp lo, establecido .en el Con
cordato; pero viene hoy la cuestión de fucM, ¿y  qué 
dice el Gobierno'? A  bajo.el tuero ecteswstietv. ¿Que .dice, 
el Concordato en sus arllculos, 3 *. 4.* y 4.1 respecto del 
fuero? Lo que v an a  oír las Gorfes. . T.eyó.1 ¿C«al es la 
disciplina canónicamente vigente aquí? Que los cctesíAs— 
ticos están en posesión de su fuero. y  que feo viene- lioy 
;i derogar por fa base 20 que se discute, sin que éf Go
bierno . .según establecía el Concordato, se baya puesto 
antes de acuerdo con Su Santidad para resolver amigar 
blemcnte esta cuestión. Ib) aquí cuino resulta que c lG a- 
fcieí iVo, por no liaber seguirlo ninguno de los tres siste
mas que lió indicado. pá incurrido en utia séue de m- 
coiisucuenctas, siguiendo unas veces lo establecido en el 
Concordato, y en otras apartándose do ol.

Si esto puede hacerse pasta cierto punto en leyes co
munes. es muy grave cuando so bufa de una base que 
lia de formar parte de la Constitución; jienpie cuando .* 
«nieva que otro Gobierno entienda esta cuestión de otro 
modo, se ciiconftarA con las manos atadas para proponer 
la variación, A no convocar .Corteo Constituyentes. No es 
dificil, soñares, que otro Gobierno piense de distinto modo 
alíe el actual si i-ecordainos que cada Ministro de Gracia 
v Justicia que se ha sucedido después de la revolución 
Ííc Julio lia tenido una opinión distinta acerca de si esta 
ó no.vigcnte el Concordato, y yo no dudo que el ai. Mi
nistro actual do Gracia y  Justa;tu tendía también la suya, 
¿cuál es? ¿Es lev del reino el Concordato? Si lo es, en 
el está concordado la conservación del fuero eclesiástico.

Señores, cuando, según la prensa, el pai'tiuo pro
gresista está pronto il reanudar sus rotaciones con la coi
to de Roma, ¿será prudente ir A volar nosotros una base 
que de seguro lia de presentar un gtan obstáculo para 
llegar ¡i ese fin ? Mañana estas Cortes pueden concluir....; 
J>e=aqu¡. A Id años, oigo decir á un Si. Diputado, y cioo 
que será una broma. I.as Córtes.tienen contados su* dios, 
v sí esto es asi v el Gobierno progresista ha de continuar 
con unas nuevas Cortes progresistas también, ¿no es un 
obstáculo grande la votación de esta base pina volver a 
nuestras relaciones con Roma? Croo que si.

Por consiguiente, concluyo deseando saber, primero, 
qué opinión tiene el actual 'Ministro de Justicia respecto 
:i la validez que hoy pueda tener el Concordato; y segun
do si establecido el fuero eclesiástico en el Concordato.' 
pueden las Córtes derogarle sin haberse puesto antes el 
Gobierno do acuerdo con la corte de Roma.

El Sr. ARIAS ÜRIA, Ministro de Gracia y Justicia: 
Principiará por satisfacer ante todo la curiosidad ilel se
ñor Moyano, quc^csca saber la 'Opinión del actual Mi
nistro dé Gracia y Justicia respecto á la validez ilel Con- 
cordato, es decir," respecto á si so cree que es ley del rei
no ó deja de scrío.

El Ministro que dirige la palabra á las Corles cree 
que el Concordato ha sido, rolo por una de las partes 
«intratantes. Sabe que no .ha sido el Gobierno quien le 
lia roto, pero si que está invalidado hasta cierto punto. 
Por consiguiente no os llegado el momento do declarar si ‘ 
cree ó no cree, si opina ó deja iltvopinar f/s’f Sr. Mo
yana : Yo no deseaba mas que saber la opinión del Minifr 
tro.] Opina que una tle las partes se lia desentendido com-. 
plotameute del Concordato. -

El Sr. MOYANO: Bueno, esta roto.
El Sr. ARIAS URIA, Ministro de Gracia v Justicia:

El Gnhie|-iio nó tiene necesidad de decir si está.absoluta
mente roto....

El Sr. MOYANO; ¿Cuántas hojas?
El Sr. ARIAS URIA , Ministro de Gracia v Justicia: 

Las que sisan precisas v conducentes para la buena go
bernación del Estado. frlien.. bien.)

Deciá S. S. que el Gobierno principiaba por no cum
plir lo p.iclado, y á  esto cargo creí» baber contestado 
mando lie dicho que el Concordato estaba roto povuna 
tic 1,-is partos contratantes. Que podía haber seguido el 
sistema do'modificarlo: esto no jiodia ser por lavaron 
alegada anteriormente. Que podio romperlo, y  este caso 
puede que quizá no llegue jamás. A [os demás puntos 
que S. S. lia tocado contestará la comisión.

Kl Sr. AGU1RRE: El Sr. Moyano; defensor del Con
cordato , lia presentado como" incluido en él el fuero 
eclesiástico, y no ha dado otra razón para considerarlo 
asi que los artículos del Concordato que lia citado , y  lia 
tenido buen cuidado do no, buscar .el' origen del fuero 
clerical, cuando con solo1 hacer sU historia se puudcn de
mostrar las modificaciones y  alteraciones niic la nación 
ha hecho en esc fuero sin intervención ninguna de la Si
lla apostólica.

E! Sr. Moyano dice qué nosotros negamos aqwi el fue
ro eclesiástico, y es una equivocación, porque e l . fuero 
eclesiástico com»'fuero queda intacto, v lo único que 
nosotros suprimimos es el .privilegio del fuero.; La lev 
lia (luílo ese fuero; la lev le ha restringido,v le ha abo
lido también siempre que lo lia creído conveniente!: por 
lo imito o! argumento de S. S. no tiene lugar impugnan
do la base.

Gomo S. S. no ha hablado nada de! origen del privi
legio íii de su historia',.lito contentare con indicar a las 
ttóvlcs «pie tejin-isdieción esencial tle la Iglesia no es el 
privilegio del fuero:'lo que nosotros quitamos irla iglesia' 
es el privilegio del'fuero para las acciones puramente 
personales, en cuyo caso serán demandados ante el Tri
bunal ordinario y  no anló ol Tribunal eclesiástico;

Voy ahora á examinar los artículos del Concordato ci- 
tíido por'el Sr. Movano. Dice el art. a.’ ¡Lo levo.; ¿Creo 
S. S. que las funciones del .ministerio eclesiástico son juz
gar tos negocios cí vites ?Pnra que esta base estuviese en 
contra de lo que dispone ol Concordato era necesario que 
el Tribunal eclesiástico juzgase dolos negocios civiles, lo  
pregunto á S. &. si cree que por esta base no so guarda a 
lns eclesiásticas el respeto y  el decoro quejón  debidos,

Dice el art. 4.” {Lo leyó.) Si este-articulo se entendiera 
según quiere el Sr; Moyano,' significaría que no'liay ne
gocio civil en el miindó que no pertenezca al Tribunal 
eclesiástico, porque no'hay negocio ov il que en cierta 
época no haya 'correspondido,' según los cánones, a tos 
Tribunales eclesiásticos. Y ciertamente que, á posar del 
fuero eclesiástico y  del Concordato, y  mandando, los liom-- 
bres de la comunión política de'S. S ., .se han hecho refor
mas ile grande importancia , y en talos los delitos graves 
están sujetos los eclesiásticos Vi los Tribunales ordinarios.

En el año 31, siendo Ministro el Sr, üareli', se dió un 
decreto por el que se sujetó á los Ohispos al fuero civil; 
siempre que so comoliesen'delitos graves. Hav mas: des
pués de publicado el Concovdatt» hubo í l  proyecto de lle
var á ios Tribunales civiles los negocios de divorcio; y 
no podía ser otra cosa porque los hombres'del partido 
de S. S. saben muy bien cítel es L  jurisdicción-esencial 
de la Iglesia, y cuál es la jurisdicción a que se'puede

. PrtaedíémJoSÓ ¡t 14 Votaóion ,fjwvlo apfobada la W *  
pob lOí votos eontra 8 'en  la forom J5iguiente; t
* Seüores qno dtjeron * i: ,r  ... ........

Bayam.ro. Pedro}.—Ariáé'Uría.—Lusán.-^-Galvez Ga- 
fíero.—Goello.—Gómez de LAscina J>. Pedro).— Lm um - 

)—Alvarez. — Amurre.—Rivera.— Iñigo.— Cocknniu.— 
tguel Romero.—Rubio Caparros.;—LatorT© (D. Carlos'.— 

Vinent.—Márquez.—Porrua.—Henos.—Echeverría.—Cala
tea va.—San Miguel —Presa.—Rens.—Forcas.—Rivera Ci- 
draque.L-Godiuez de Paz.—Ortiz.— Lasada: — üerrero.— 
Zafra.—Lorentc.—Gutiérrez Caiiipoainor.— Casal,— Car
r e ra —Cuervo ¡f>. Ramón;—Gaminile. —Martíio.—Jllucni 
Castelo.—Llorens.—Caballero.—Sarda.— Acha.— Villalo- 
hos —García [D. Diego] —García Gomoz.—García (D. So- 
bastiKn) -Rem oza (Di Benito).—Muñoz Sotomayov.- -Frun- 
qnet —Santibañez:—Ugarte.—Royo.— Pnig. —Pcrez iDon 
Ramón)—Hazañas;—Oliver;— Ferrandez.—Gutiérrez de 
Cobaltos.—Cuervo (D. Antonio).—Romeo.—Peña.—Talaye
r a —Gil Yirseda —̂Ortega.—Gómez <le la Mala.—Palero.— 
Alegre (D. Miguel).-—Nieolau.—Villar.—Otero.— Bueno.—' 
Alcato'Zumora.—González1 Alegre.—Jaén (D. Mariano'.— 
Mansi.—Alonso Cordero,— Villapa<licrna. — Santa Cruz 

Juan José). — Romero Ortiz.— Alfonso. — Valdés. — 
nchcz del Arco.—Villavi con ció.—Lnfuente;—García Jo-; 

ve—González Alonso,—Gil Sonz.—Mendicuti.—Guzman Y 
Manrique.—Rodríguez (D. Vicente].—Ramírez Arcllnno.— 
Torrecilla.—Soriarty.—Pnnlo Osario.— Girballo.—llcr- 
raiz.—Rodríguez Piñilla.—Ruiz Pons.—Navarro.—Sor
bí.—García López,—Roda.—Valdés.—Alfonso.—Sr. Presi
dente.—Total! 04.
{ , Señores que dijeron no; .

Moyano— Camacho.—Ranees.—Yañez (D. Ignacio!.— 
Nocedal.—Corveru.—Yañez ¡D. Manuel}.—Cuenca.—To
tal, 8.
■ Se suspendió esta discusión.
■ El Sr. Ministro de Gracia y  Justicia leyó un provecta 
(adiendo un crédito supletorio de 483,bft rs. liará las
Íiunsioncs de varios conventos de religiosas, efe cuyos, 
nenes so ha incautado la Administración. Este provenía 

paso a las secciones.
Se leyeron las bases tercera y cuarta nuevamente re

dactadas por la comisión de organización judicial.
be dio cuenta del voto particular del Sr. Gareia Gó

mez sobre el ferro-carril do Madrid á Portugal, y. se 
anuncio que so imprimiría.

E l Sr. PRESIDENTE señaló pava mañana la continua-, 
¿ion de los asuntos pendientes y levantó la sesión.

Eran las Siete menos cuarto.
NOTA. F.l presente Extracto quedo terminado por par-' 

(o déla Redacción á las ocho y  cuarto, ypor la de la im
prenta • establecida en el Palacio del Congreso a Lis diez.

OTRA. Los i«riódic6s que reciban el Eíctrncto o/ioial 
■de la imprento á quo se reücre la nota anterior, deberán 
(publicarlo tal como esta lo d é , sin alteración de ninguna 
especie, por ser el único texto de que responde la rcdaC' 
¿ion encargada de confeccionarlo. - :•

DOCUMENTO PARLAMENTARIO.
DiclóavMvde la comisión aclarando la. ley de 19 de Agosto 

de 1841 soóre capellanías colalicas.

¡ . La comisión encargada de dar sn dictamen sobre la 
proposición de ley presentada por los' Sreá. AÍont 
Martínez, Gómez de Laserpa (D. Pedro) y otros, reía- 

á' la aclaración de ja dé saprésion da capellanías de.

eclesidstícoa «a  el concepto do beneficios familiares, ha
biendo llamamientos i  familias ó personas determinada«, 
y. que po  hubiesen sido,comprendidos en las leyes de 8 . 
de Setiembre de t S i l  y I.* de Mayo de 18BS;

• Segando. .ta s  capellanías que hayan sido’ provistas 
presentación 'de los' patronos después de la publicación 

de 6 de Febrera da 1,855. - -
Tercero. - Las capellanías colativas de sangre que ha

yan provisto los ordinarios en virtud del derecho de de
volución por providencia al mismo decreto.

Art. 6.* ¿os,individuos de las lamillas de lo sfun - 
dadores que están llamados á la adjudicación de los 
bienes de - las capMianías de que se trata en el .articulo 
anterior, pueden pedirla desde luego én los tribunales 
ordinarios según lo prescrito en-el art. I 0 .de la ley de 
19 de Agosto de l 8 41.

-ArU 7-* Cuando en las fundaciones que poseen los 
cabildos y corporaciones eclesiásticos no hubiere lla
mamientos á familias ó personas determinadas , los bie
nes. de aquellas fundaciones se entienden comprendidos 
en la ley de l .* de Mayo de 1855, asi como también la 
oslan los"adquiridos por las iglesias con posteiio, idad 
á la fundación y con fondos independíenles de las 
mismas.

Palacio'de las Córtes S2 de Abril de 1830.«“Joa
quín Agoirre.=Gir¡lo Alvarez.=Josó de 01ózaga.=Juan 
Antonio Garnica.—dosé de Galvez Cañero.=Miguel Zor- 
rilla.=-Nicolái María Rivero.PARTE NO OFICIAL

El art. 43 dice así : ' ¡lio leyó.) SalwMieior que yo el 
Sr. .Moyano, porque está liiuy'al corriente ue los sucesos 
•le nuestros (lias) fa interpretación qtic se da n este ar
líenlo reducida á que pOr él 'se lian'derogado todas tas le- ■ 
ves eiviles que trataban de negocios eclesiásticos, ¿cuino 
se lia de interpretar así este' artículo?:'Permítame S. 
que Je diga que es una interpretacion muy gratuito; -1 

EV Rv. Moyano habré lówó la' famosa alocución dada 
en Roma despucá del rompimiento de nuestras- i-elncio- 
nes, y roeoivl.crá hión u n  párrafo én qiieSti Santidad'di-1 
ce que va no hay mas indulgencias, y  que declara que no 
está obligado ,i cumplir el Concordato.' No-quiero entrar 
en li¡ cuestión de si el Gobierno había tenido o no como

•.okuiiu no pe ¡ansie roifl|M*r jsh panc qucuniHio ia 
otra obligada; y si Ita sldo roto }wruna partecoñtraton-' 
te, la otra no está obligada á nada. Si1 se hitcén algunas 
cosas ron arreglo al Concordato, eso bo significa que s o  
ii-y, sino que el Gobierno sigue esas reglas porque le |)Q- 
rece» las roas conveniente*; >¡: ■'> ■> ¡. >. • áo. i ¡ 

Estando establecido 'en Ja ’Constitución 'quo tío haya: 
mas- que un'solo fuero para Todos lós; españoleé en las' 
causas civiles y  criminales, U'comisión n o h á  hecho mas. 
que consignar ese;priiicipio en tá.base quo sé discute , v 
espera que las Górtes se servirá* Bjffobarla. ie' <• ' •

El Sr. MOYANO': I-a cuestión'á estos ttoras ya no tic^ 
nc Ínteres ninguno; Búas el Gobierno‘Im1 deél&rado1 que 
está rolo el Concordato , y yo Itablahá en el supuesto' do 
que estuviera vigente.'- - •1 >t - ,

l\cs|>ccto á s) sc ofende o no al decoro de los eclesiás
ticos, solo contcstaró nl Sr. Agmrre cou lnH exprnieiones 
de 20 prolados cspaiKiles qae eston dobre ¡la mésa ̂ quet 
dicen qmvno es decorosoy  por muv mspetahle quo sea 
para mi to dpinion de S. S. ;  lo os mas la de esoa 20 pro-' 
lados españoles.;! — !( ..f .v. u-.,
• E lSr. ARIAS URIA, Ministro de Gráclay JtudKia i Es 

necesario que queden consignada? de una inanera «tara 
las palabros qUa bc dlcho para tio dar Jugar d inierprcto 
taclones,'1,.- •. i.-'<, , t \ t 1

Lo que be dioho se redtiee'Unica y  oxclusiVamoulo 4' 
asegurar que el Concordato hnbia¡ sido foto por ntui' do 
las, partes éentratanteé.Esto dijool'G obiumó'iesto t«fid- 
ma, y esto rolillca en este momento ' t u r ; 1 i" t >;
- El Sr.: AGUIRRfiiiNo creoíqueS. B; mi ningtin hiten 

cntólicopuédadisfefiderqiH'ólprivileglopéritóqát'de'loé'
clérigos es dts drijarhb divine Las cosas llo doredióldívi.'
no nopuedenM^l!ibii"i]iudincaeion'ninguna;: Piar
país ninguno dandi él fuero- eclesiástico uo haya reclb¿' 
do UÓL awditk««MW*. > .

;1 9 de.Agesto de-l 84 1 ésabé, como los autores del pro- 
[yectov que aun cuando la ley está muy expresa y ter
minante én sil espírjlu y  en sa  letra, sin embargo los tri
bunales .de justicia lo emienden y aplican dé un modo 
diferente y contradictorio, pues unos reconocen y otros 
no á los herederos de los parientes mas próximos que 
fallecieron después de publicada la ley sin  haber pe
dido la adjudicación, el derecho á participar de los 
bienes en el grado y lugar que ocupaban sus causantes.
Las Córtes no deben tolerar la continuación de esa 
-anarquía tan escandalosa como perjudicial á los dere
chos legítimamente adquiridos« á la recta administra
ción de justicia y al prestigio de los misinos tribunales.
Y así es de lá mas urgente necesidad el poner término 
i  estos thales por medió de la correspondiente aclara
ción, Que esta debe hacerse en el sentido que se propo
ne , y es «I verdadero de la ley da t 9 de Agosto..,de^l,;j(¡ím ¡ 
1841, parece evidente i  b  comisión.

Deseando esta sin embargo evitar nuevas aclara
ciones que podráa pedirse .en  lo sucesivo, ya se atien
da á la.naturaleza de ciertas fundaciones eclesiásticas 
cuyos bienes no se han 'c re ído  comprendidos en la 
iiey de i .“¿de Mayo de t 855 , y cuya posesión cbn- 
, serv.in.algunos cabildos parroquiales y beneficíales con
tra.la letra y  espíritu de la citada ley y de la de I 9 de 
Agosto de !8  4 t , dejando incompleto de este modo el gran 

: principio de desamortización quo las Córtes constitu
yentes, se han propuesto llevará cabo en tas mismas 

-leyes; ya también á la torcida interpretación que por 
: una mal entendida piedad ó en menoscabo de tos dere- 
cbosde las familias han tenido lugar después del decreto 
de C de Febrero del mismo año 5o, ha creído desu deber 
la comisión ampliar su cometido A estos dos entremos, 
para que los llamados por la ley puedan pedir la adju
dicación de los bienes de estas fundaciones, y para que 
aquellos que no les correspondiera, entren en la masa 
general de los nacionales con arreglo á lo dispuesta en 
la ley de 1.° de Mayo de 1855.

Muchas y de grave importancia son las.considera
ciones qué obligan á.ía comisión á proponer á las Cor
tes que aprueben este pensamiento necesario para: el 
exacto cumplimiento de las leyes de desamortización y 
capellanías colativas: entre otras que se ékpondrán du
rante la discusión, basta indicar aquí que muchos ca
bildos eclesiásticos, á pretexto de consistir bu asigna- 

en fundaciones particulares y de familia, no soto 
conservan los bienes con que estaban dotadas sus 
prebendas al tiempo de ser. instruidos los individuos 
que hoy forman parte de los mismos, sino que están 
disfrutando las rentas de todas las vacantes ocurridas 
desde 1834 , que no lian podido proveerse con arce-, 
glo á la legislación vigente; que algunos patrono» no 
llamados S la. posesión de los bienes después de publi
cado el decreto de 5 de Febrero han hecho presenta
ciones cbntra lo dispuesto en si mismo, asi como mu
chos ordinarios jtor provideDciís posleiíorej han de
clarado pertenécerlés la libre institución por no haber 
presentado- eo tiempo los -patronos, cuando ai podía a 
ni debisn hacerlo sin infringir la ley 

I Con. el objeto pues de que se aclaren las dudas pro-, 
pítenlas en la, proposición que motiva este ilictimen de 
erjlar. los abusos qae so- cometen contra las leyes vigen
tes, yade fijar los derechos que-corresponden ¡i las fa- 

!mitins en las fundaciones colativas familiares cuyos bie—
[nes no. b?n sido adjudicados con arreglo a  la ley de 19 
¡de Agosto de 1841, la comisión propone i  la aprobación 
de las Cortes eonstltuyentes el siguiente ' ■1

INTERIOR.
De los despachos recibidos én el Ministerio de la Go

bernación y en el de la Guerra basta las doce de la 
noche del miércoles 2.3 de Abril, aparcco que siguen dis
frutando de completo tranquilidad las provincias Vascon
gadas, Navarra, Yalladoliil, llúrgos, Ciudad-Real, Cór
doba, Sevilla, Cádiz, Valencia y Zaragoza.

MADRID.—Eli el cuartel de Santa Isabel se han aloja
do por espacio de 48 horas cerca de 2,0011 Nacionales Ue 
la'provincia, y ha sido tal el orden y la compostura que 
lian guardado en su alojamiento, que al hacer la entrega 
del cuartel, no so ha notado que hubiese iii un ladrillo 
levantado, ni un vidrio roto, ni una raya en la pared: 
todo estaba ademas limpio en sumo grado. Respecto del 
Utensilio, so ha entregado sin faita i;¡ deterioro de nin
gún género. Asi han respondido aquellos honrados ciu
dadanos á la exhortación que al instalarse en ol ruarle! 
les dirigió el dignísimo Subin--pretor de la provincia: y 
la conducta que lian observado es una prueba mas de los 
instintos de órdeu que animan ú la Milicia.

lié aquí los términos textuales del brindis-discurso 
del buque de la Victoria en el aran banquete del domingo:

"Señores, muy grande ha,sido la satisfacción de nues
tra Reina en este íiia al verse i-odeadu de un inmenso 
pueblo que la aclamaba v al frente de los batallones, es
cuadrones v balerías do la Milicia Nacional y del Ejército, 
quo serán siempre los inas imites sostenedores de su Tro
no constitucional. do la libertad e independencia de la 
patria. También es granJe . mi satisfacción al verme entro 
los Jefes dot Eiercito v de la Milicia Nacional, entre las 
beneméritos corporaciones populares . v entra los dignos 
Representantes de la nación. que animados todos del es
píritu patriótico que a mi también me anima, emplearán 
lis esfuerzos para el bien y felicidad do la patria.
. 1.a Constitución que lian hecho, las Curtes Constitu

yentes, en uso de su soberanía, será nuestra bandera; 
con ella combatiremos de! husmo modo ¡d despotismo 
que al tlesbovitoimcnto de la aiiarqnía. ; Viva la'Reina 
constitucional; [Viva la libertad! ¡Viva el Ejército y la 
Milicia Nacional! ¡Vivan las Cortés Constituyentes, {b'iióca.'t

■' PROYECTO DR LKY.

Articulo 4.* Los individuos de preferente paren- 
feeoo que con arreglo á la ley de i 9 de Agosto 'de 4 8 4 < 
teman dérecho * tos bienes de capellanías co}átlva^ al 
Uempo de, publicárse la miso» ley y hayan fallecido sin 
beber pedido,la -adjudicación, le han trasmitido i  sus 
herederos; quienes porten to  ocu^tn el mismo gradó y 
lugar que ios causantes para la participaéibri'de sus
bienes. . ...... . ............

,,Ar{. 2.? ,¡¡Loimfsuio.seentiende de.iostque fallezcan 
«U to Sucesivo respecto de las'capellariiiíi de cuyós ble> 
oes sp pidiese después la, adjudicación por sus herederos 
ú-olfósinteresados. .,

' Art.,3 .?,/ Los dos artículos que preceden sa aplica
rán á itodos tos pleitos pendientes y A los que se pro- 
muevan en adelanto. . .

-Atl. .4,?, .Lpit, juteriupilos que.iio. racUinasei) la ad
judicación dentro de veinte añas, contadosdesde la pu
blicación de la ley de «9 de Agosto de * B 41 . perderán 
todd- dééécho y s i Iraihüflr^ ^sté i  los siguientes en 
gr^do,.. ,, .... . ¡ . t

Art. fi.’u- fieideoUran comprendido» efe |» |«y de 19 
de Agosto de 1844 , restablee|da en 8 Je  Febrero de 
18 5 5 , Iss siguientes cá)piélla¿(ás cólátivas de sangre. 

F rlaero . Lss que poseen setoalmenta )w  okWUo»

s. {b'jioc/i.

Va á dur»e la levita también ¡i los cuerpos ilc ('abúlte
la del Ejército, de forma muy elegante. Divididos los re

gimientos en cuatro grandes divisiones, cada un» de ellas 
usará un color en sil-;'uniformes. También estará en bre
as Uniformado el liello y nuevo regimiento de luisa

Parece que c! Marques de Tingo!, Embajador en Es
paña del imperio trances. á quien se suponía dispuesto á 
abandonar esta corte, con objeto de lomar baños, no 
piensa por ahora eii tal viaje, ñ pesar de exigirlo su de
licado estado ite sahiH. !ld.)

Un coche que veuia á escape por haberse desbocado 
el caballo, atropelló.ayer tardo Cíenle, ni cuartel de Inge
nieros á lin pobre Imiñhre,. dejándole en muy mal estado 
sin esperanzas de vida. El caballo , á quien el cochero no 
podía detener, siguió por el paseo de Recoletos, en donde 
quisieron pararlo, fiero asustado el animal dió un lióle 
arrojando del pescante al cochero, al que le pasaron las 
ruedas.por encima, fracturándole una pierna. Engaña.I

Parece que se van á derribar las tapias ruinosas del 
cuartel que está frente del hospicio , y que., como de 
bienes nacionales-, se va á ceder al Ayuntamiento cu 
cuenta y pacte do pas>o de lo que se le aileuda. Se [den
sa en liaecr una espaciosa plazuela como la de Dilliao, con 
una fuente en metilo de grandes dimensiones y que lle
vará por nombre “Plaza do la Princesa.« Este provecto 
embellecerá extraordinariamente aquel punto ten impor
tante por estar en una calle de las mas principales, tener 
enfrente el edificio del Hospicio, la gran manzana que s< 
ha hecho nueva, que figura mi palacio, y las que hay ni 
rededor que se construirán, por ser todas á la malicia.

Entonces quedará una entrada á Madrid sumamente 
hermosa, v principalmente on una época en que con la 
traída de aguas y construcción del ferro-carril del Norte, 
será por donde ingresen todos los que vengan de cual 
quier parte del extranjero. Damos el parabién á la mu
nicipalidad por tan excelente pensamiento. 1 Occidente.)

SEVILLA 20 da Abril.—El Exorno. Sr. Capitán Gene
ral dará hoy un almuerzo en su tienda de campaña en 
la feria, al cual asistirán todas los Generales, asi españo
les como extranjeros, que se encuentran en esta plaza, 
y que exceptuando á los Sres. Cabaña» y Peña, que por su 
avanzada edad iu> pueden concurrir, ascenderán al nú
mero de 14. Ademas sabemos se lia invitado ¡i la Autori
dad civil y A porción do señoras,

, Eu la taixic del viernes llegó A Sevilla el Excelentísi
mo señor Director general de .caballería, el Mariscal de 
Campo D. Domingo Dulce. Su Excelencia se Italia hospe
dólo en la.fonda de Madrid; y según leñemos entendido, 
piensa .residir, algún tiempo ci.i osla capítol, pasando dcs- 
jnics A.praclicnr la revista de inspección A los pueblos 
del distrito militar.. ÍPormuV.l

GRANADA 20 de Abrd.—El dia i t  del comente par 
ce que saldrán de esta ciudad para Madrid el Sindico del 
Avuiitnmionto D. José Rotz Almodnvar v el Regidor Don ' 
Francisco Rostov, óomisionados por dicha corporación

Erna gestionar cerca de las Cortes v del Gobierno de !' "  
i concesión de la línea de forro-carril de Andalucía 

esta cuidad á Va de Matosa, También parece sato eii el 
mismo día ron igual objeto 1). José Marín Espillar t 
sumado por la Diputación provincial. rLa (/oiiífamar.

YÁLLNUA 21 de .lí;rd.—Admitida la dimisión pre
sentada por la municipalidad . so reunieron cu (a tarde 
del sábado ultimo los coiuprmiusajios para proceder a la 
elección de nuevu Ayuntamiento, resultando según nues
tras noticias. elegidas las personas siguientes:
............... .líeciMes.
4.* D,. Jnso Pon» v todero. 3 * D. Yiconte León v Frías
SA D. Joaquín Cateto. . 4.‘ D. José JlatcuGarm.

■ fíeqidores. ...................

4.VD. Francisco Dechent 
h . Jmtn Manuel fedror.

3.' 1). Macario Arnzabalnga.
4.* Ib  José ttau; "
5'.‘ D.’Yuis Mmwó.
6.'* D. Podro ZuragózA.
TAD.MantmoNovelLi.
8.* I): áwlr«s Sedó.

9. * D. Agustín Alas.
10. D. imis Aergadá.
4 4. D. José Milton.
42. D. José Blasco.
4a. D.'Fihherto Villalobos. 
4*. D. Julia« Maleo.
15. D. A Ícenle Molner.' 
tó. U. Salvador Rubort.

. /YúCMrúdures Sindicas.
3.‘ D..Jus4Tomí¿

(D.M.)

Al (¿mar ppsesion de sus cargoa ium dlriRido :> »nes- 
Iros pijísanos la siguiente alocución: .

\atoneinnos:E4 voto dénueslros concimtottenos acaba 
do ’hoprnrnoS con to alta distinción de representantes 
popntores-de slis iints enroá intereses: y nosotros tíos 
«ináldérariairtos Indignos do su confianza si en ' e^tes di- 
ficites dreunstanetas' u<> aceptásnaps toVÍ Doble misión. ' 
';l TfM óah tos princípólée óhjetos por (ós cuales teñe-

ibos el deber de saerificat'itós, y  qüe este población tiéiie; 
derecho A reclamar de nosotros:

^ V elar por el éaNlea públieo, base esencial de twla 
sociedad, pues sin paz nó hay concordia, y sin concor
dia se esterilizan los péitstniiiicrttos mas útiles y regene
radores.

Procurar medios económicos bastantes ]»ara que 
estu Capital adelante en la senda de la civilización y de 
las mejoras materiales qué, al naso que honran ú los que 
Contribiiyeu para ella, son la digna recompensa del tra
bajó que moraliza y  la fuente perenne de socorro para 
tos ciases menesterosas.

3.* Procurar igualmente el brillo y enaltecimiento de 
la Milicia ciudadana, para que Aun tiempo sea fuerza viva 
de la lilmrtad y  garantía del público sosiego.

Estos grandes dolieres son los quo van á pesar sobre 
los débiles hombros de los que tienen la honra de dirigi
ros hoy su palabra; y sí, como eslieran, les prestáis 
vuestv(♦ concvn'so leal, confian llenarlos cumplidamente.

‘Valencianos: Contad coii vuestro Ayuntamiento como 
él cuenta con vosotros.

Valencia AO de M ml de 48ofi.«Joaquín C alalú.=V i- 
ccnte León y Frías.=José Matea Goi-in. =  Francisco i)e- 
chctit—Macario Ai'rizabalaga.=José Bau. —Mariano No- 
vclln.—Andrés Sedó.=Agustin Alós— Luis A'oig,'idá.=Jo- 
sé Miliaii.^= José Blasco. =»Fili|jerlo Villalobos. — A'icenle 
MoIner.=Salvndor Rubcrt.»—Francisco Brotons.» Julián 
Maleo.— Luis Llobot.

EXTERIOR.

Despartió particular de la Gaceta de Madrid.— París 
23  de Abril de 1856.—K! General Espinasse escribe al Ein- 
porador que los liospitalcs franceses no están ni mejor 
asistidos ni en mejor estado qnc los de Constonlmopte: 
todo marcha perfectamente; las enfermedades van des
apareciendo por completo.

E l Em perador de A ustria firmó el 45 la ratifi
cación del tratado. So preparaban  en Alona fiestas 
públicas. También se preparaban  en L ondres, y oí 
Ministro de Hacienda anunció én la Cámara tic Jos 
Comunes que el Gobierno hacia disponer fuegos 
artificiales en ios parques.

Un despacho telegráfico de Londres, del 19, dice 
(tue la Cámara de ios Comunes se ha prorogado 
desdo et lunes al jueves para  poder as is tir  á  la re
vista de Spilhead. El Morning Posi censura fuerte
m ente á A ustria  porque esla Potencia se opuso á 
quo se tratase en  ol Congreso la cuestión ita liana, 
que probablem ente perm anecerá indecisa por aho
ra á posar del deseo de los diplomáticos occiden
tales.

Dos diarios belgas, la indépemlunce y la Eatím- 
cipalion, hablan acerca de los trabajos del Congreso 
en lo relativo á la cuestión italiana; pero no dan 
luz alguna acerca do sus resoluciones. La Indépen- 
thatee dice que en estos debates la Gran Bretaña 
sostuvo eficazmente al Piam onte, y Rusia por el 
contrario  se  unió de parte de A ustria. Sostenían es
tas dos Potencias que cada Soberano tenia el dere
cho de llam ar á sus Estados y de conservar en ellos, 
todo el tiempo quo bien le pareciere , sin  que los 
otros Gobiernos tuvicscu que mezclarse en ello, las 
tropas de sus aliados, si croia que esto le era con
veniente. Inglaterra  y el Piamonte defendían por el 
contrario que cuando se. prolougaba una ocupación 
de ésta na turaleza, los otros Gobiernos europeos te
nían  derecho pura fijar la atención en ello.

Lu fc’maiicipníton dice que F rusta  y Rusia no sos
tenían las pretcnsiones de A ustria. Por lo demas, 
conviene en que m ediaron acalorados debates en tre  
los representantes austríacos y piamonVeses, en 
términos de (¡ue fue preciso para formar protocolo 
dulcificar m ucho las frases. Añade que el Conde 
Cavour protestó contra ol statu quo.

El Tktihj Sew s  niega que se hayan ofrecido c a r
teras en el actual Gabinete á Sil* Jamos Graham y 
á Mr- Sidney H erbert.

U n despacho de Slcckolmo anuncia que la Rei
na viuda de Suecia saldrá  el 10 de Mayo para Pa
r is ; y  que el Principe O scar, hijo tercero del lley 
de Suecia , saldrá para Londres, donrio se celebra
rán  sus desposorios con la Duquesa di* Cambridge.

En un  banquete que el Lord Corregidor de Lon
dres dió el 17 al nuevo Ministro de los Estados- 
Unidos M. D allas, este se expresó en  u n  sentido 
m uy pacífico. Dijo que no estaba autorizado para 
desear, ni deseaba oirá rosa mas que aplicarse con 
todas sus fuerzas á restablecer los sentim ientos de 
benevolencia y de  am istad én tre  ambos países; que 
si fracasaba en su inlento, seria porque una situa
ción politica inílexible ó imperiosa., ó una conclu
sión precedente, uo pudiesen ser vencidas por una 
conciliación regu la r, firm o, perseverante y franca.

Según dice la imldpemhtitco belgi’, refiriéndose A 
una carta do Roma del 7 de A bril, encuentra  g ran
des dificultades la unión de Ja Santa Sede con la 
corte de Ñápeles. A pesar de los grandes esfuerzos 
para  conciliar las que ha hecho la Gran Duquesa 
de Toscana y el Ministro tosca no, el caballero Itor- 
gagli. Dicha correspondencia añude que de todas las 
cuestiones que dividen al Papa y al Rey de Xópoles, 
la mas espinosa es la re lativa á ios derechos ecle
siásticos que el poder lego ejerce en Sicilia.

El Ministro mejicano eu Roma ha quitado su 
pabellón, y m archará inm ediatam ente con todo el 
personal de la legación. El Papa ha renunciado á 
la creación de la Orden caballeresca de ia Inmacula
da Concepción.

AUSTRIA.—l'íeiia Vi de Abril.—Las conferencias epis
copales no terminarán hasta después de Penfivnslés. El 
Príncipe Mclornich está completamente restablecido de 
una indisposición de que ha padecido durante algunos 
días. Ha salido estos días un corrivi especial para i’ru is. 
llevando ni Conde Buoi la gran m iz  de In Orden de ínn 
Esteban y una caita autógrafa del Emperador. Iliaiio 
iiloinun de Frane fori.

IDEM.— Idem 17.—Una de las condiciones mas impor
tantes del tratado de paz es que los fuertes «pie luiy en 
la costa circasiana de] mar Negro no deban ser recons
truidos. En una palabra, so debe mantener el statu gun 
en las costas del mar Negro. Estos pormenores tienen un 
carácter auténtico. [Tunes.;

l’RUSf.V'—llcrlin 17 de Abril.—Su cree que la Princesa 
Real de Inglaterra vendrá A Berlin con su pudre ol Prin
cipe Alberto después que se celebren sus desposorio* can 
el Principe. Federico Guillermo de Prusin.

Una circular recientemente enviada por ot Gabinete de 
Ariena ¡i los Representantes de Austria cerca de las curtes 
alemanas lince prover que dentro de "poco se pei-H'iiIarA 
una proposición ;i la Dieta germánica con el objeto de 
provocar una adhesión de la Dieta ¡5 la política sigillila 
por Austria en la cuestión orienta!. El (’.onde Buoi v 
M. de Miuileiiífel se fian puesto de acuerdo sobre oslé 
punto en. París, y es probable que las dos grandes Po
tencias alemanas dirigivi»« A la Dieta min comunicación 
sobre los resultadas del Congreso »le Paris.

Se han dado órdenes pura concluir pronto la recons
trucción del Real Sitio de UolieuToUevu. do. donde precede 
la rasa reinante <to Prusin , puesto que el Rey, la Reina 
v la Emperatriz viuda de Rusia deben irá  visitar en este 
verano dicho Real Sitio.

Los buques de. nuestra marina de guerra estacionados 
en Itanlzig lmu recibido órden de ¡ral mar Negro para l.‘ 
de Alavo. Uno de ellos está destinado A eieiwr allí la 
parto <ic vigilancia estipulada en el tratado de paz de 

‘París.
Escriben dé Briinswick que Se espera que el Empera

dor de Austria irá á  esto chinad con motivo del vigésimo- 
quintn aniversario del advenimiento del Principo reinan
te. fCgrrtspoiidenee liaras.}

RUSIA.— San Petmburgo 10 de Abril.—Con la mar
cha del Emperador todo se lia quetludo en silencio; y la 
animación que ha reinado tan pronto so concluyó la paz 
se ha sustituido por sentimientos do mas calina . A posar 
deque la nueva jwsicion »pie Rusia va A ocupar respecto 
a las Potencias extranjeras no satisfare A todos, y nadie 
tiene Un motivo real para iiupitclarse. l.os privilegios de 
te nobleza están'asegurados; el comerciante espera que 
te indùstria; tomó un gran impulso; el propietario ve (¡ue 
van A abvivse salidas pava sus productos ; te juventud y 
tes clases elevadas regocijan con la esperanza «le un 
régimen nws liberal ; Ion militares están colmados «le dis
tinciones; ademas, las preocupaciones generales se (»jan 
en tos festejos <lo lu coronación, y que por todas estas 
causas ct público se halla cón buenas disposiciones.

Se sabe quo cu los últimos tiempos las rotaciones de 
Suecia v Rusta cstobtuvnuiy frías; itero se asegura que 
el Etw|»rtulor se halla-m uy‘decidido á rostablreer, tan 
pronto lo sea posible, tos iintigtins retorionos »1»? amistad 
con dicho' Estado para' deiitoslrar A Europa que desea 
evitar lodo motivo de contestación, aunque lejana, que

pueda tenor: por consiguiente es probable «me t, 
ion relativa A las fronteras del Norte, que tan ¡í" 

tula ha sido, se arregle por fin. y' ÍT*
Un diario de San Petersbitrgo da detallo* a«..., , 

tos negociaciones que hubo entre Flane a v [|u.¡, (!, l|,‘ 
te la guerra pava c\ rango do prisioneros! MM. Wi.iri'Yr 
y de Seebach han sido los principales intermediario. » “ 
sia los lia internado, habiendo comunicado al (lo!.. I- 
francos una c arta , en la que todas las ciudades en 
se internaron prisioneros franceses iban marradas de :h*‘ 
camodo para nacer ver que eran las ums ricas v w ""
situadas del imperio. iCorr«j])ünd«itce <fav«s..' ' ^J0r

FRANCIA.— Paris 17 de Abril.—Por fin t | ,
boy anuncia que el Congreso ha terminado su> i«;»E,' ‘ 
v que en las cesiones celebradas después del 30 ¡a «n"' 
ue la paz ha quedado completa. Cosa es esta nuil f/u ii' rc 
afirmar; el porvenir será quien nos dé ¡¡ conde« >,T' 
paz que acaba <\e firmarse es seria v duradera Portouii 
a mí toca, vo.no lo creo así, y no falta quien aso-nir-a 
los Plenipotenciarios, en visiteras de abandonará Pa’!.- 
no sé muestran muy satisfechos ni confiados, ib, c¡ ^, *• 
Ue las conferencias se lian dejado entrever divisiunes ' 
lipidias y rencores que dejan presentir luchas nías ú'¡,S 
nos lejanas sobre un nuevo teatro y con otras 
y esta opinión viene A recibir crédito con el lenguaje q'. 
ciertos Plenipotenciarios, de que creo opoituiw f-nf^!^

lince pocos días, comiendo d  Conde Cavour con «. 
Principe NapoIcon.se manifestó resentido «te ¡;i ronf**- 
l'cncia que no quiso intervenir en los negocios de Rali» 
pero especialmente contra el Austria. A cuya causa -o ¡(l' 
diñara la mayoría, concluyendo con esta.'" palabras un" 
íes fie un año habrá revoluciones en Italia. El Mimstro 
sardo no habrá tenido que hacer un esfuerzo de" ¡nreni,, 
para pro-decir esto: cuanto está pasando indica á los'pns 
visores los confíelos que pueden aparecer por esta pan,» 
la vuelta de las tropas de Crimea, provocan» ciertainef,  ̂
en el Piamonte manifestaciones que resonarán en la tv  
nínsula itálica. El Austria, disponiéndose para ios suco** 
lince avanzar las (ropas del Ducado Uo Paruui luiría ¿  
frontera sarda: el Gobierno ingles , aunque manifiesto e| 
pensamiento de disolver las legiones extranjeras, ée^  
conservar la anglo-italiana que está en Malta, v que w 
tpdo evento será destinada d unirse A las tropas "del Pj,. 
monte. Ademas, 40,000 hombres del ejército francés di 
Crimea deben reunirse en un campamento que .y- |,.e. 
para en el Yar, inmediato á la frontera de Italia, y lixl, 
el mundo cree que si sobrevienen conflictos, !»> *0,0^ 
hombres no permanecerán inactivos, v que la Francia 
intervendrá con el objeto de conciliar "te revohií ion ej, 
lo que tiene de legítima ron los intereses del Papa.

En las regiones oficiales de Paris se considera el ira- 
fado del 30 de Marzo como una cosa muy importe,n't 
Esto lia dado motivo al llamamiento del ñuto;- de ,¡,n 
Correspondencia que, á propósito de las ihiininacione- 
públicas que tuvieron lugar después de la fuma de h 
paz, había escrito:; Quiera el Cielo que no sea ea.i le j,#. 
nada de las supercherías! El personaje oficial le hablé en 
estos términos: eOs pido aran prudencia en todo lo qui
se refiere A lu paz. Vo ta creo sincera: el Emperador ].., 
hecho lo que debia, y todo cuanto pueda jioner en iluda 
fa duración ó los efectos de ese lincho es peligroso. lj 
palabra sujwrc/ieríu l»a producid» malísimo efecto en alta>

Las correspondencias de Vienn publicadas por el Cons
titucional, corroboradas hoy por el corresponsal Y. d* b 
Independencia belga , afirman que ni una sola palabra 
luí pronunciado on el seno del Congreso sobre la -ii«3. 
cion de Italia. A pesar de cuanto dicen los cnrrespoiKilr, 
austríacos, yo no creeré jamas que una Asamblea, com
puesta de personas graves, reunidas con el objeto J» 
ocuparse de cuestiones que interesan á la Europa , ti.iva 
pasado dos meses sin tratar uua cosa tan seria como"h 
Cuestión italiana, que inleivsa alta y iliiecfiimenle á mu
chas de tos potencias representadas"en el Congrio. l'Ut 
otv.» parte, si el corresponsal Y. v el de V icha afirman 
que no se ha dicho una palabi'a sobre esto, otros corres
ponsales, mucho mas numerosos , que toman noticia.» ,1? 
buen origen, aseguran lo contrario . y á ellos mv M«i¿o 
sobre la cuestión ¡(¡¡liana. ^Sacian.SECCION GENERAL.

BOLETIN relig io so .

Gregorio . Obispo v Cunte-sor. v San Tid.-i d-> Sie- 
JlAilir.

renta lloras en la parroquia de San Marco-

A G R IC U L T O R *. ÍH D O STR IA  T  C O H O C 10

De ios partes rem itiilos p o r la A dmiuistrai imi Princi
pal de arbitrio» m unicipales ile està villa, resulta que bau 
en tra ilo  en ci dia de aver p o r bis puert.i-, de  osta capitai 
ias caiitidade.- ile Ios ariicuios que A continuarlo»  -■ e\- 
p ie san  :

3,189 fanegas de trigo.
t .338 a rro b as ele harina  de id.
4,300 lib ra s  de  pan cocido.

a m ib a s  de carbón.
Si vacas que componen 34.U29 lih

:i>i carneros que hacen 9.l r'>3 libra
eorderos ron  i ,silfi libras.

l.o que se hace saber al público pin a mi
Madrid »3 de Abril ile |S5G.=V. Forra/

ALHONDHiA DE MADRID.

Trigo......................... . de 4G A ti.4 Vi. MI.
Cebada...................... íUj IN. Vil.
Algarrobas............... . de » á itil r-. vu.

Madrid i t i l e  Abril de t So$.

BOLSA.
Uontinuó paralizada. Kl A roiroilidnib) se »freci.- 

Bolsa A 10-70. y A ùltima bora Imllalm bastante dinro- 
A este precio, diferida tiatl'í dinero A it-7'\ \  im» 
hora d('s|Hies de cen ada se híeici-on dos ..jH-racieiie- mu 
de 400.000 rs. á íí-76. y otra de igual cantidad a ri-TT», 
t.ns ¡Iiuurlizaliics ¡le primera y seguíala ronthularmi ti- 
7d v R - 1 I . a s  tacciones r¡le carreteras ci»iitinuar¡>ii - 1’ 
alteración. I.as del Canal de teato-l 11 continuaron ¡u:-'r- 
Go dinero á UU . v las del Raneo de San Fernando etiw- 
das ¡i t i l .
Ctilizaciou del dia 2.7 de Abril de 1SÒ6 <i fus tre*- àf ’ 

tarde.
r.m .rns m iucos.

Títulos del A por 100 consolidado, precio lie publica
do, 40,70 e. p.

Idem del 3 por (00 diferido, id.. 94.7.7 d-
Inscripciones de id. id., id. puhlicado. Jírifl.
Amiu'li'-alile de primera. id. no ^uihlicado. 11 7a d
Idem do segunda, id .. G.4.S d.
Acciones de earivteras. C j» r  100 anual, emi-um de 

I.* de Abril de 1870. Fomento de á 4.800 i-s.. id . 7..->o .1.
fileni de A i.OOil rs.. id.. 80.50 d. .
Ideiuile t.‘ ¡le luí: ¡o de 1851 de A i.Oótl rs . id . Sé .ri.
Idem de ;)l do Agosto de ISóìde á i.800 1- • si.. 

81.50 p.
Idem del Danai de Isabel H ¡le ¡i 1,000 r s . . 8 per tóu 

anual, id., to t iY.
Acciones del Raneo yspañol de San Fernando id . 

t i l  p.
cumio«.

Londres á OOdias, 50,»:» d.—Ralis á S dias. 5.7*.

BOLSAS EX TRA NJER A S.
París 23 de Abril.

Fondus franceses.—3 por 4 00. 7 1 - í‘i.
Idem 4 1/i por 400. 93-65.
Fundos españoles.—3 por 100 interior, .19. 
Consolidados, 93 t/8 A 93 4/4.
.-tmtorcs W  de Abril. — Diferida í{  t / í .  — Inte

rior, 401/10 pajtel.
.-iHWfml.im 17 de .Ifiríl. — Diferida. H  »JIC. —Exterior 

.(.( 7/8,—Interior. 10.
Bni.trfii.í Vi de Abril. — No se iMtizaron niteslt'*'' 

fondos.
Londres 18 de. Abríl.— Diferida. 24 5/8, 3/4.ESPECTACULOS.

TEATRO DEL PK1NUÍPK. A las orim y nustia de I* 
noche.— Sinfonía.—-El Auwnt« « i ei logar, wmedia re
fundida eu tres actos. — Baite. — f'iian.íu se acaba H 
cutí«»-..., pieza en un acto.

TEATRO DEL CIRCO. A las ocho y media de te n¡> 
eho. — Sinfonía. — Fl Sa ry tuto Federico.

EN LA IMPRENTA NACIONAL




